
I. DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Corrección de errores de la Orden de 15 de mayo de 2003, por la que se modifica la Orden de 8 de mayo de 2001,
que regula la Prueba de Acceso a la Universidad del alumnado que haya cursado las enseñanzas de Bachillerato pre-
vistas en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo.

II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Sanidad

Decreto 257/2003, de 2 de septiembre, por el que se dispone el cese de Dña. María del Carmen Gonzálvez Casanova
como Secretaria General del Servicio Canario de la Salud.

Decreto 258/2003, de 2 de septiembre, por el que se nombra a Dña. María Teresa Larrea Díez Secretaria General del
Servicio Canario de la Salud.

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Decreto 259/2003, de 2 de septiembre, por el que se nombra a D. Miguel Llorca García Director General de Fomento
Industrial e Innovación Tecnológica.

Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia y Justicia

Dirección General de la Función Pública.- Resolución de 25 de agosto de 2003, por la que se aprueba la lista de ad-
mitidos y excluidos a las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo (Grupo A), Escala de Profesores
Numerarios de Formación Profesional Marítimo-Pesquera, especialidad Biología Marina, y se determinan el lugar,
fecha y hora de comienzo del ejercicio de la fase de oposición.

Dirección General de la Función Pública.- Resolución de 25 de agosto de 2003, por la que se aprueba la lista de ad-
mitidos y excluidos a las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo (Grupo A), Escala de Profesores
Numerarios de Formación Profesional Marítimo-Pesquera, Especialidad de Gobierno y Navegación del Buque, y se
determinan el lugar, fecha y hora de comienzo del ejercicio de la fase de oposición.
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Dirección General de la Función Pública.- Resolución de 25 de agosto de 2003, por la que se se aprueba la lista de
admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Facultativo de Técnicos de Grado Medio
(Grupo B), Escala de Maestros de Taller de Formación Profesional Marítimo-Pesquera, especialidad Maniobra y Navegación,
y se determinan el lugar, fecha y hora de comienzo del ejercicio de la fase de oposición.

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Orden de 30 de julio de 2003, por la que se modifica la denominación específica del Colegio Público de Educación
Infantil y Primaria El Cruce, de Santa Lucía.

Orden de 31 de julio de 2003, por la que se concede denominación específica al Instituto de Educación Secundaria
de Breña Baja.

Orden de 31 de julio de 2003, por la que se concede denominación específica al Instituto de Educación Secundaria
de San Sebastián Mercado, en Santa Cruz de Tenerife.

Orden de 8 de agosto de 2003, por la que se dispone el Catálogo Oficial de Titulaciones, con validez en todo el terri-
torio nacional, que las Universidades de La Laguna y de Las Palmas de Gran Canaria están autorizadas a impartir,
durante el curso académico 2003/2004.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Dirección General de Política Agroalimentaria.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 25 de agosto de
2003, relativa a la convocatoria para la contratación del servicio de decoración, diseño, montaje y desmontaje de los
stands de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación en la Feria Iberflora 2003, mediante con-
curso y procedimiento abierto. 

Otros anuncios

Consejería de Economía y Hacienda

Servicio de Recaudación de Santa Cruz de Tenerife.- Edicto de 21 de agosto de 2003, relativo a requerimiento
de comparecencia para notificación de actuaciones administrativas de procedimientos recaudatorios de apremio.

Consejería de Sanidad

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 18 de agosto de 2003, relativo a notificación de la Orden de 14 de mayo de
2003, por la que se desestima el recurso de alzada interpuesto por D. José Miguel García Vázquez contra la Resolución
de la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Canario de la Salud de 14 de enero de 2003, por la que
se aprueba la relación definitiva de admitidos y excluidos al proceso extraordinario de consolidación y provisión de
plazas básicas de personal estatutario de la categoría de Técnico Especialista de Radiodiagnóstico.

Administración Local

Cabildo Insular de La Palma

Consejo Insular de Aguas de La Palma.- Anuncio de 1 de agosto de 2003, relativo a solicitud de autorización para la
ejecución de una obra de encauzamiento en el Barranco de Los Gomeros, en la zona situada entre la Carretera General
del Norte y la EDAR de Santa Cruz de La Palma.- Expte. nº LP-344.ACP.

Cabildo Insular de Tenerife

Anuncio de 22 de agosto de 2003, relativo a notificación de Resoluciones de iniciación de procedimiento sanciona-
dor en materia de transportes.

Anuncio de 22 de agosto de 2003, relativo a notificación de Resoluciones en materia de infracciones administrativas
de transportes.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Educación,
Cultura y Deportes

1562 CORRECCIÓN de errores de la Orden de 15
de mayo de 2003, por la que se modifica la
Orden de 8 de mayo de 2001, que regula la
Prueba de Acceso a la Universidad del alum-
nado que haya cursado las enseñanzas de
Bachillerato previstas en la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación
General del Sistema Educativo.

Advertidos errores en el texto remitido de la
Orden que se cita, publicada en el Boletín Oficial
de Canarias nº 107, de 6 de junio de 2003, y en vir-
tud de lo dispuesto en el artículo 105 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, que faculta a las Administraciones Públicas
a corregir en cualquier momento errores materia-
les o de hecho, se procede a efectuar las oportunas
rectificaciones:

En la página 9111, en el artículo único, apar-
tado 1 de la Orden, que sustituye la redacción del
artículo 18 de la Orden de 8 de mayo de 2001, don-
de dice:

“2. Se entregará al alumno una propuesta con dos
opciones de tipo histórico y otra con dos opciones
de tipo filosófico, pudiendo éste elegir libremente
una de las dos opciones de la propuesta, bien la de
tipo histórico, bien la de tipo filosófico”, 

debe decir:

“2. Se entregará al alumno o alumna una pro-
puesta con dos opciones, pudiendo elegir una de
ellas. La propuesta será de tipo histórico o filo-
sófico, en función de la elección realizada por el
alumno en el momento de formalizar su inscrip-
ción”.

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de julio de 2003.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES,
José Miguel Ruano León.

II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Nombramientos, situaciones
e incidencias

Consejería de Sanidad

1563 DECRETO 257/2003, de 2 de septiembre, por
el que se dispone el cese de Dña. María del
Carmen Gonzálvez Casanova como Secretaria
General del Servicio Canario de la Salud.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.4
del Decreto 32/1995, de 24 de febrero, por el que se
aprueba el Reglamento de Organización y Funcio-
namiento del Servicio Canario de la Salud.

A propuesta de la Consejera de Sanidad y previa
deliberación del Gobierno en sesión celebrada el día
2 de septiembre de 2003.

Vengo en disponer el cese de Dña. María del
Carmen Gonzálvez Casanova como Secretaria General
del Servicio Canario de la Salud, agradeciéndole los
servicios prestados.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 2 de septiem-
bre de 2003.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

LA CONSEJERA
DE SANIDAD, 

María del Mar Julios Reyes.

1564 DECRETO 258/2003, de 2 de septiembre, por
el que se nombra a Dña. María Teresa Larrea
Díez Secretaria General del Servicio Canario
de la Salud.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.4
del Decreto 32/1995, de 24 de febrero, por el que se
aprueba el Reglamento de Organización y Funcio-
namiento del Servicio Canario de la Salud.

A propuesta de la Consejera de Sanidad y previa
deliberación del Gobierno en sesión celebrada el día
2 de septiembre de 2003.
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Vengo en nombrar a Dña. María Teresa Larrea
Díez Secretaria General del Servicio Canario de la
Salud.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 2 de septiem-
bre de 2003.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

LA CONSEJERA
DE SANIDAD,

María del Mar Julios Reyes.

Consejería de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías

1565 DECRETO 259/2003, de 2 de septiembre, por
el que se nombra a D. Miguel Llorca García
Director General de Fomento Industrial e
Innovación Tecnológica.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.d)
de la Ley Territorial 1/1983, de 14 de abril, del
Gobierno y de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

A propuesta del Consejero de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías y previa deliberación del
Gobierno en sesión celebrada el día 2 de septiembre
de 2003.

Vengo en nombrar a D. Miguel Llorca García
Director General de Fomento Industrial e Innovación
Tecnológica.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 2 de septiem-
bre de 2003.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

EL CONSEJERO DE INDUSTRIA,
COMERCIO Y NUEVAS TECNOLOGÍAS,

Luis Soria López.

Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia 
y Justicia

1566 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 25 de agosto de 2003, por la que
se aprueba la lista de admitidos y excluidos a
las pruebas selectivas para ingreso en el
Cuerpo Superior Facultativo (Grupo A), Escala
de Profesores Numerarios de Formación
Profesional Marítimo-Pesquera, especialidad
Biología Marina, y se determinan el lugar, fe-
cha y hora de comienzo del ejercicio de la fa-
se de oposición.

Terminado el plazo de presentación de solicitudes
para tomar parte en las pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo Superior Facultativo (Grupo A), Escala
de Profesores Numerarios de Formación Profesional
Marítimo-Pesquera, especialidad Biología Marina, con-
vocadas por Orden de la Consejería de Presidencia
e Innovación Tecnológica de 12 de junio de 2003 (B.O.C.
nº 117, de 20.6.03), procede aprobar y hacer públi-
ca la lista de admitidos y excluidos, y determinar el
lugar, fecha y hora de comienzo del ejercicio de la
fase de oposición.

En su virtud, esta Dirección General

R E S U E L V E:

Primero.- Aprobar la lista de admitidos y exclui-
dos a las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
Superior Facultativo (Grupo A), Escala de Profesores
Numerarios de Formación Profesional Marítimo-
Pesquera, especialidad Biología Marina, convocadas
por Orden de la Consejería de Presidencia e Innovación
Tecnológica de 12 de junio de 2003, que se contie-
ne en el anexo a la presente Resolución.

Segundo.- Declarar abierto el plazo para la subsa-
nación de defectos durante los diez días hábiles siguientes
al de la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias, de acuerdo a lo dispues-
to en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Tercero.- El ejercicio de la fase de oposición se
celebrará en el lugar, fecha y hora que a continuación
se señalan, debiendo los interesados comparecer pro-
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vistos del Documento Nacional de Identidad, media
hora antes del inicio del citado ejercicio.

LUGAR: Sala de Juntas de la Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación, sita en la planta tercera del Edificio de
Usos Múltiples II, de Santa Cruz de Tenerife.
FECHA: 12 de septiembre de 2003.
HORA: 9 horas.

Contra la presente Resolución cabe interponer re-
curso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias en Santa Cruz de Tenerife, en el
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias.
Asimismo, a criterio de los interesados, podrán in-
terponer en vía administrativa, el recurso potestati-
vo de reposición ante esta Dirección General, en el
plazo de un mes contado a partir del día siguiente a
la publicación de esta Resolución, en los términos pre-
vistos en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de agosto de 2003.-
El Director General de la Función Pública, Pedro José
Rodríguez Torrens.

A N E X O

ADMITIDOS

PRIMER APELLIDO: Mingorance.
SEGUNDO APELLIDO: Rodríguez.
NOMBRE: María del Carmen.

D.N.I.: 42.058.313.

EXCLUIDOS

Ninguno.

1567 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 25 de agosto de 2003, por la que
se aprueba la lista de admitidos y excluidos a
las pruebas selectivas para ingreso en el
Cuerpo Superior Facultativo (Grupo A), Escala
de Profesores Numerarios de Formación
Profesional Marítimo-Pesquera, Especialidad
de Gobierno y Navegación del Buque, y se
determinan el lugar, fecha y hora de comien-
zo del ejercicio de la fase de oposición.

Terminado el plazo de presentación de solicitu-
des para tomar parte en las pruebas selectivas pa-
ra ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo (Grupo
A), Escala de Profesores Numerarios de Formación
Profesional Marítimo-Pesquera, especialidad de
Gobierno y Navegación del Buque, convocadas
por Orden de la Consejería de Presidencia e
Innovación Tecnológica de 12 de junio de 2003 (B.O.C.
nº 117, de 20.6.03), procede aprobar y hacer pú-
blica la lista de admitidos y excluidos y determi-
nar el lugar, fecha y hora de comienzo del ejercicio
de la fase de oposición.

En su virtud, esta Dirección General

R E S U E L V E:

Primero.- Aprobar la lista de admitidos y exclui-
dos a las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
Superior Facultativo (Grupo A), Escala de Profesores
Numerarios de Formación Profesional Marítimo-
Pesquera, especialidad de Gobierno y Navegación del
Buque, convocadas por Orden de la Consejería de
Presidencia e Innovación Tecnológica de 12 de ju-
nio de 2003, que se contiene en el anexo a la presente
Resolución.

Segundo.- Declarar abierto el plazo para la sub-
sanación de defectos durante los diez días hábiles si-
guientes al de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de Canarias, de acuerdo a lo dis-
puesto en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Tercero.- El ejercicio de la fase de oposición se
celebrará en el lugar, fecha y hora que a continuación
se señalan, debiendo los interesados comparecer pro-
vistos del Documento Nacional de Identidad, media
hora antes del inicio del citado ejercicio.

LUGAR: Sala de Juntas de la Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación, sita en la planta tercera del Edificio de
Usos Múltiples II, de Santa Cruz de Tenerife.
FECHA: 16 de septiembre de 2003.
HORA: 9 horas.

Contra la presente Resolución cabe interponer re-
curso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias en Santa Cruz de Tenerife, en el
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plazo de dos meses contados a partir del día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias.
Asimismo, a criterio de los interesados, podrán in-
terponer en vía administrativa, el recurso potestati-
vo de reposición ante esta Dirección General, en el
plazo de un mes contado a partir del día siguiente a
la publicación de esta Resolución, en los términos pre-
vistos en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de agosto de 2003.-
El Director General de la Función Pública, Pedro José
Rodríguez Torrens.

A N E X O

ADMITIDOS

PRIMER APELLIDO: Rodríguez.
SEGUNDO APELLIDO: Aguiar.
NOMBRE: Francisco.
D.N.I.: 41.921.763.

EXCLUIDOS

Ninguno.

1568 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 25 de agosto de 2003, por la que
se se aprueba la lista de admitidos y exclui-
dos a las pruebas selectivas para ingreso en
el Cuerpo Facultativo de Técnicos de Grado
Medio (Grupo B), Escala de Maestros de Taller
de Formación Profesional Marítimo-Pesquera,
especialidad Maniobra y Navegación, y se de-
terminan el lugar, fecha y hora de comienzo
del ejercicio de la fase de oposición.

Terminado el plazo de presentación de solicitudes
para tomar parte en las pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo Facultativo de Técnicos de Grado Medio
(Grupo B), Escala de Maestros de Taller de Formación
Profesional Marítimo-Pesquera, especialidad Maniobra
y Navegación, convocadas por Orden de la Consejería
de Presidencia e Innovación Tecnológica de 12 de ju-
nio de 2003 (B.O.C. nº 117, de 20.6.03), procede apro-
bar y hacer pública la lista de admitidos y excluidos
y determinar el lugar, fecha y hora de comienzo del
ejercicio de la fase de oposición.

En su virtud, esta Dirección General

R E S U E L V E:

Primero.- Aprobar la lista de admitidos y exclui-
dos a las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
Facultativo de Técnicos de Grado Medio (Grupo B),
Escala de Maestros de Taller de Formación Profesional
Marítimo-Pesquera, especialidad Maniobra y
Navegación, convocadas por Orden de la Consejería
de Presidencia e Innovación Tecnológica de 12 de ju-
nio de 2003, que se contiene en el anexo a la presente
Resolución.

Segundo.- Declarar abierto el plazo para la subsa-
nación de defectos durante los diez días hábiles siguientes
al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de Canarias, de acuerdo a lo dispuesto en el
artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Tercero.- El ejercicio de la fase de oposición se
celebrará en el lugar, fecha y hora que a continuación
se señalan, debiendo los interesados comparecer pro-
vistos del Documento Nacional de Identidad, media
hora antes del inicio del citado ejercicio.

LUGAR: Sala de Juntas de la Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación, sita en la planta tercera del Edificio de
Usos Múltiples II, de Santa Cruz de Tenerife.
FECHA: 19 de septiembre de 2003.
HORA: 9 horas.

Contra la presente Resolución cabe interponer re-
curso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias en Santa Cruz de Tenerife, en el
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias.
Asimismo, a criterio de los interesados, podrán in-
terponer en vía administrativa, el recurso potestati-
vo de reposición ante esta Dirección General, en el
plazo de un mes contado a partir del día siguiente a
la publicación de esta Resolución, en los términos pre-
vistos en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de agosto de 2003.-
El Director General de la Función Pública, Pedro José
Rodríguez Torrens.
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A N E X O

ADMITIDOS

PRIMER APELLIDO: Pérez.
SEGUNDO APELLIDO: Moreno.
NOMBRE: Sergio.
D.N.I.: 78.378.207.

EXCLUIDOS

Ninguno.

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Educación,
Cultura y Deportes

1569 ORDEN de 30 de julio de 2003, por la que
se modifica la denominación específica del
Colegio Público de Educación Infantil y
Primaria El Cruce, de Santa Lucía.

Examinados el expediente y la propuesta elevada
por el Consejo Escolar del Colegio Público de
Educación Infantil y Primaria “El Cruce” (núme-
ro  de código 35009152), que en sesión celebrada
el 13 de mayo de 2003 aprobó por unanimidad que
el mismo pase a denominarse “Los Llanos”, y oí-
do el Ayuntamiento de Santa Lucía.

Teniendo en cuenta que en los documentos se jus-
tifica la conveniencia de cambiar la denominación
específica del Colegio Público de Educación Infantil
y Primaria “El Cruce”, por la de “Los Llanos”, y
de conformidad con lo dispuesto en el artº. 4.1 del
Decreto 128/1998, de 6 de agosto (B.O.C. de 21 de
agosto), por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de las Escuelas de Educación Infantil y
de los Colegios de Educación Primaria.

Considerando la propuesta elevada por la Dirección
General de Centros e Infraestructura Educativa,

D I S P O N G O:

Modificar la denominación específica del Colegio
Público de Educación Infantil y Primaria “El Cruce”
(número de código 35009152), domiciliado en ca-
lle La Centrífuga, s/n, en El Cruce, Santa Lucía, que
en lo sucesivo será la de Colegio Público de

Educación Infantil y Primaria “Los Llanos” (número
de código 35009152), del citado municipio.

Santa Cruz de Tenerife, a 30 de julio de 2003.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES,
José Miguel Ruano León.

1570 ORDEN de 31 de julio de 2003, por la que
se concede denominación específica al Instituto
de Educación Secundaria de Breña Baja.

Examinados el expediente y la correspondiente
propuesta formulada por el Consejo Escolar del
Instituto de Educación Secundaria (número de có-
digo 38012010), en Breña Baja, que en sesión ce-
lebrada el día 11 de junio de 2003 aprobó por una-
nimidad, la denominación de “I.E.S. Las Breñas”
como denominación específica del Centro. 

Teniendo en cuenta que en los documentos se jus-
tifica la conveniencia de asignar como denomina-
ción específica del Centro la de “Las Breñas”, y de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.1 del
Decreto 129/1998, de 6 de agosto, por el que se aprue-
ba el Reglamento Orgánico de los Institutos de
Educación Secundaria.

Considerando que la Dirección General de Centros
e Infraestructura Educativa eleva propuesta favo-
rable

D I S P O N G O:

Conceder al Instituto de Educación Secundaria
(número de código 38012010), domiciliado en la
calle San Antonio, de Breña Baja (isla de La Palma),
la denominación específica de Instituto de Educación
Secundaria “Las Breñas” (número de código
38012010), del citado municipio.

Contra la presente Orden se podrá formular re-
curso potestativo de reposición ante el Consejero
de Educación, Cultura y Deportes en el plazo de un
mes contado a partir del día siguiente al de su pu-
blicación o notificación, o bien interponer recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior
de Justicia de Canarias en el plazo de dos meses con-
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tados a partir del día siguiente al de su publicación
o notificación, sin perjuicio de cualquier otro que
pudiera interponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 31 de julio de 2003.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES,
José Miguel Ruano León.

1571 ORDEN de 31 de julio de 2003, por la que
se concede denominación específica al Instituto
de Educación Secundaria de San Sebastián
Mercado, en Santa Cruz de Tenerife.

Examinados el expediente y la correspondiente
propuesta formulada por el Consejo Escolar del
Instituto de Educación Secundaria (número de có-
digo 38011984), de San Sebastián-Mercado, en
Santa Cruz de Tenerife que en sesión celebrada el
día 30 de junio de 2003 aprobó por unanimidad, la
denominación de “I.E.S. Alcalde Bernabé Rodríguez”
como denominación específica del Centro. 

Teniendo en cuenta que en los documentos se jus-
tifica la conveniencia de asignar como denomina-
ción específica del Centro la de “Alcalde Bernabé
Rodríguez”, y de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 6.1 del Decreto 129/1998, de 6 de agos-
to, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico
de los Institutos de Educación Secundaria.

Considerando que la Dirección General de Centros
e Infraestructura Educativa eleva propuesta favorable

D I S P O N G O:

Conceder al Instituto de Educación Secundaria
(número de código 38011984), domiciliado en la
calle San Sebastián, s/n, de Santa Cruz de Tenerife,
la denominación específica de Instituto de Educación
Secundaria “Alcalde Bernabé Rodríguez” (núme-
ro de código 38011984), del citado municipio.

Contra la presente Orden se podrá formular re-
curso potestativo de reposición ante el Consejero
de Educación, Cultura y Deportes en el plazo de un
mes contado a partir del día siguiente al de su pu-
blicación o notificación, o bien interponer recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior
de Justicia de Canarias en el plazo de dos meses con-
tados a partir del día siguiente al de su publicación

o notificación, sin perjuicio de cualquier otro que
pudiera interponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 31 de julio de 2003.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES,
José Miguel Ruano León.

1572 ORDEN de 8 de agosto de 2003, por la que
se dispone el Catálogo Oficial de Titulaciones,
con validez en todo el territorio nacional, que
las Universidades de La Laguna y de Las
Palmas de Gran Canaria están autorizadas
a impartir, durante el curso académico
2003/2004.

Visto Informe del Director General de Universidades
e Investigación, relativo a la publicación del Catálogo
Oficial de Titulaciones que las Universidades Canarias
están autorizadas a impartir.

Considerando que la Ley Territorial 6/1995, de
6 de abril, de Plantillas y Titulaciones Universitarias
establece en su artículo 1.3 que la Consejería de
Educación, Cultura y Deportes publicará anual-
mente el Catálogo Oficial de Titulaciones que las
Universidades están autorizadas a impartir.

Por ello, de acuerdo con las Universidades
Canarias, y en virtud de las facultades previstas en
el artículo 32.c) de la Ley Territorial 1/1983, de 14
de abril, del Gobierno y de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias,
artículo 5.2 del Decreto 305/1991, de 29 de noviembre,
por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, así
como el propio artículo 1.3 de la Ley Territorial 6/1995,
de 6 de abril.

D I S P O N G O:

El Catálogo Oficial de Titulaciones, con validez
en todo el territorio nacional, que las Universidades
de La Laguna y de Las Palmas de Gran Canaria es-
tán autorizadas a impartir, durante el curso acadé-
mico 2003/2004, es el que se recoge en los anexos
I y II de esta Orden, respectivamente.

Santa Cruz de Tenerife, a 8 de agosto de 2003.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES,
José Miguel Ruano León.

14660 Boletín Oficial de Canarias núm. 171, miércoles 3 de septiembre de 2003



Boletín Oficial de Canarias núm. 171, miércoles 3 de septiembre de 2003 14661

A
N

 E
 X

 O
  I



14662 Boletín Oficial de Canarias núm. 171, miércoles 3 de septiembre de 2003



Boletín Oficial de Canarias núm. 171, miércoles 3 de septiembre de 2003 14663



14664 Boletín Oficial de Canarias núm. 171, miércoles 3 de septiembre de 2003



Boletín Oficial de Canarias núm. 171, miércoles 3 de septiembre de 2003 14665

A
N

 E
 X

 O
  I

 I



14666 Boletín Oficial de Canarias núm. 171, miércoles 3 de septiembre de 2003



Boletín Oficial de Canarias núm. 171, miércoles 3 de septiembre de 2003 14667



14668 Boletín Oficial de Canarias núm. 171, miércoles 3 de septiembre de 2003



Boletín Oficial de Canarias núm. 171, miércoles 3 de septiembre de 2003 14669



14670 Boletín Oficial de Canarias núm. 171, miércoles 3 de septiembre de 2003



Boletín Oficial de Canarias núm. 171, miércoles 3 de septiembre de 2003 14671



IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación

3369 Dirección General de Política Agroalimentaria.-
Anuncio por el que se hace pública la Resolución
de 25 de agosto de 2003, relativa a la con-
vocatoria para la contratación del servicio
de decoración, diseño, montaje y desmonta-
je de los stands de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación en la Feria
Iberflora 2003, mediante concurso y proce-
dimiento abierto. 

La Dirección General de Política Agroalimentaria
anuncia la convocatoria del concurso, por procedi-
miento abierto, del servicio de decoración, diseño,
montaje y desmontaje de los stands de la Consejería
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación en
la Feria Iberflora 2003, a celebrar en Valencia los
días 22 al 24 de octubre de 2003.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Dirección General de Política
Agroalimentaria.

b) Dependencia que tramita el expediente:
Secretaría General Técnica de la Consejería de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación.

c) Número de expediente: 13/03 SE.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: decoración, diseño, mon-
taje y desmontaje de los stands de la Consejería de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación en la
Feria Iberflora 2003. 

b) Lote: único.

c) Lugar de ejecución: Valencia.

d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega:
tres (3) meses.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMADE AD-
JUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: ciento dos mil (102.000,00) euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

Garantía provisional: dos mil cuarenta (2.040,00)
euros.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Secretaría General Técnica.

b) Domicilio: Avenida José Manuel Guimerá, 8,
Edificio de Usos Múltiples II, 4ª planta, y Plaza de
los Derechos Humanos, s/n, Edificio de Usos
Múltiples I, 3ª planta.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de
Tenerife-38003. Las Palmas de Gran Canaria-35003.

d) Teléfonos: (922) 476812-15, (928) 306021,
455089.

e) Telefax: (922) 477146.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: durante el plazo de presentación de pro-
posiciones, los días y horas hábiles de oficina.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación: no se exige.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia
técnica y profesional: la que se reseña en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: a las 13,00 ho-
ras del decimoquinto día natural contado a partir del
siguiente al de la publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de Canarias.

b) Documentación a presentar: la que se reseña en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
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c) Lugar de presentación: Registro General de la
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y
Alimentación en Santa Cruz de Tenerife y en Las
Palmas de Gran Canaria.

1º) Entidad: Secretaría General Técnica.

2º) Domicilio: Avenida José Manuel Guimerá, 8,
Edificio de Usos Múltiples II, 4ª planta, y Plaza de
los Derechos Humanos, s/n, 3ª planta.

3º) Localidad y código postal: Santa Cruz de
Tenerife-38003 y Las Palmas de Gran Canaria-
35003.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obli-
gado a mantener su oferta: (concurso): 3 meses des-
de la apertura de las proposiciones.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Secretaría General Técnica (Sala de
Juntas, 3ª planta).

b) Domicilio: Avenida José Manuel Guimerá, 8,
Edificio de Usos Múltiples II, 4ª planta.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: el tercer día natural siguiente al de fi-
nalización del plazo de presentación de proposi-
ciones. En caso de coincidir sábado o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

e) Hora: a partir de las 10,30 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES:

En el caso de que existan proposiciones envia-
das por correo y se cumplan los requisitos previs-
tos en el artículo 80.4 del Reglamento General de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas,
la Mesa se reunirá transcurridos los diez días natu-
rales desde la terminación del plazo de presentación
de proposiciones, a la hora ya indicada; si el cita-
do día fuera sábado o inhábil se entenderá prorro-
gado al primer día hábil siguiente.

11. GASTOS DE ANUNCIOS. 

Los anuncios de licitación en el Boletín Oficial
de Canarias serán por cuenta del adjudicatario.

12. Se podrán consultar los Pliegos en la página
web http://www.gobiernodecanarias.org /pliegos.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de agosto de 2003.-
El Director General de Política Agroalimentaria,
Rodolfo Ríos Rull.

Otros anuncios

Consejería de Economía
y Hacienda

3370 Servicio de Recaudación de Santa Cruz de
Tenerife.- Edicto de 21 de agosto de 2003, re-
lativo a requerimiento de comparecencia pa-
ra notificación de actuaciones administrati-
vas de procedimientos recaudatorios de
apremio.

Dña. Ariane Martínez Sáenz, Tesorera Jefe del
Servicio de Recaudación de Santa Cruz de Tenerife
de la Consejería de Economía y Hacienda del
Gobierno de Canarias.

HAGO SABER: que, a pesar de haberse intentado
en los términos reglamentariamente establecidos, no
se han podido notificar a los interesados que se re-
lacionan en listado anexo o a sus representantes las
actuaciones administrativas dictadas en procedi-
mientos de apremio que se tramitan por este Servicio
de Recaudación.

Encontrándose, por tanto, pendientes de notifi-
car los actos relacionados, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley 230/1963,
de 28 de diciembre, General Tributaria, según la re-
dacción dada por el artículo 28.1 de la Ley 66/1997,
de 30 de diciembre, y en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, mediante el
presente anuncio se cita a los interesados que se han
relacionado para que comparezcan por sí o por me-
dio de representante legal debidamente autorizado
en alguna de las dependencias que a continuación
se indican en el plazo de diez días contados desde
el siguiente al de la publicación del presente anun-
cio, al efecto de ser notificados del contenido ínte-
gro de los mencionados actos.
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Asimismo, se advierte a los interesados que,
si transcurrido dicho plazo no hubieran compa-
recido, la notificación se entenderá producida a
todos los efectos legales desde el día siguiente al
del vencimiento del plazo señalado para compa-
recer.

Lugar de comparecencia:

- Servicio de Recaudación de la Tesorería Territorial
de Las Palmas: calle Franchy y Roca, 12-14, Las Palmas
de Gran Canaria.

- Servicio de Recaudación de la Tesorería Territorial
de Santa Cruz de Tenerife: Plaza de Santo Domingo,
s/n, 3ª planta, Santa Cruz de Tenerife.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía y Hacienda en Lanzarote: calle Dr.
Ruperto González Negrín, 11, Arrecife.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía y Hacienda en Fuerteventura: calle 1º
de Mayo, 1, Puerto del Rosario.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía y Hacienda en La Palma: Carretera a
Bajamar, 20, 1ª planta, Edificio de Bolsa de Aguas,
Santa Cruz de La Palma.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía y Hacienda en La Gomera: Plaza de
la Constitución, 14, 1ª planta, San Sebastián de La
Gomera.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía y Hacienda en El Hierro: calle Dr.
Quintero, 10, Valverde.

Santa Cruz de Tenerife, a 21 de agosto de 2003.-
La Tesorera Jefe del Servicio de Recaudación de
Santa Cruz de Tenerife, p.d., el Jefe de Sección de
Tesorería (Resolución nº 109, de 9.4.03), Fernando
Herrera Fernández.
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Consejería de Sanidad

3371 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 18
de agosto de 2003, relativo a notificación de
la Orden de 14 de mayo de 2003, por la que
se desestima el recurso de alzada interpues-
to por D. José Miguel García Vázquez con-
tra la Resolución de la Dirección General de
Recursos Humanos del Servicio Canario de
la Salud de 14 de enero de 2003, por la que
se aprueba la relación definitiva de admiti-
dos y excluidos al proceso extraordinario de
consolidación y provisión de plazas básicas
de personal estatutario de la categoría de
Técnico Especialista de Radiodiagnóstico.

Habiendo sido intentada la notificación de la
Orden de 14 de mayo de 2003, de la Consejería de
Sanidad y Consumo, por la que se desestima el re-
curso de alzada interpuesto por D. José Miguel
García Vázquez contra la Resolución de la Dirección
General de Recursos Humanos del Servicio Canario
de la Salud de 14 de enero de 2003, sin que haya
sido recibida por el interesado, es por lo que de
conformidad con lo establecido en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se procede
a su publicación, del tenor literal siguiente:

“Visto el recurso de alzada interpuesto por D. José
Miguel García Vázquez contra la Resolución de la
Dirección General de Recursos Humanos del Servicio
Canario de la Salud de 14 de enero de 2003, por la
que se aprueba la relación definitiva de admitidos
y excluidos al proceso extraordinario de consolidación
y provisión de plazas básicas de personal estatuta-
rio de la categoría de Técnico Especialista de
Radiodiagnóstico, y en atención a los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Por Resolución de la Dirección General
de Recursos Humanos del Servicio Canario de la Salud
de 21 de mayo de 2002 (B.O.C. nº 74, de 4 de ju-
nio), se convoca proceso extraordinario de conso-
lidación y provisión de plazas básicas de personal
estatutario de la categoría de Técnico Especialista
de Radiodiagnóstico en los órganos de prestación
de servicios sanitarios del Servicio Canario de la Salud.

Contiene tal Resolución asimismo las bases a
que debe sujetarse tal procedimiento, disponiendo
en concreto la base octava, apartado 3:

“El plazo de presentación de solicitudes será de
quince días hábiles, contados a partir del día si-
guiente al de la publicación de esta resolución en
el Boletín Oficial de Canarias.”

Por su parte, la base novena dispone:

“1. Finalizado el plazo de presentación de soli-
citudes, este Órgano aprobará la relación provisio-
nal de admitidos y excluidos, con indicación del tur-
no de acceso y de las causas de exclusión, en su caso.
La resolución aprobatoria de la referida relación, jun-
to con la misma, se publicará en la forma y lugares
señalados en la base tercera. 

2. Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez
días hábiles contados a partir del siguiente al de la
publicación de la resolución indicada en el aparta-
do anterior, para subsanar, en su caso, los defectos
que motivaron la omisión o exclusión de los mis-
mos, así como para formular las reclamaciones que
tengan por conveniente. Los aspirantes que dentro
del plazo señalado no subsanen los defectos o ale-
guen la omisión serán definitivamente excluidos
de la participación en las pruebas. 

3. Las reclamaciones que se formulen contra la
relación provisional citada serán admitidas o re-
chazadas por medio de la resolución que apruebe
la relación definitiva de admitidos y excluidos, que
se publicará en la forma y lugares señalados en la
base tercera. Esta publicación servirá de notifica-
ción a los interesados. Contra esta última resolución
podrá interponerse recurso de alzada en los térmi-
nos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.”

De acuerdo a las bases transcritas, el plazo de pre-
sentación de solicitudes finalizó a fecha de 21 de
junio de 2002, publicándose con fecha de 13 de di-
ciembre, la Resolución de 5 de diciembre de 2002,
por la que se aprueba la relación provisional de ad-
mitidos y excluidos, finalizando por tanto el plazo
de presentación de reclamaciones a ésta a fecha de
26 de diciembre de 2002.

Segundo.- Con fecha de 17 de enero se publica
la Resolución de la Dirección General de Recursos
Humanos de 14 de enero de 2003 por la que se
aprueba la relación definitiva de admitidos y excluidos
al proceso extraordinario de consolidación y provisión
de plazas básicas de personal estatutario de la ca-
tegoría de Técnicos Especialistas de Radiodiagnóstico.

En ella, al igual que en la lista provisional iden-
tificada en el antecedente de hecho anterior, cons-
ta el recurrente como excluido por no firmar la so-
licitud, indicándose en la propia Resolución que
contra ésta podrán los interesados interponer re-
curso de alzada ante el Consejero de Sanidad y
Consumo, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente al de la publicación de la Resolución.
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Tercero.- Con fecha de 6 de febrero de 2003,
tiene entrada en la Dirección General de Recursos
Humanos con registro de entrada nº 83642/SCS/8315,
recurso de alzada interpuesto por D. José Miguel García
Vázquez, en el que expone que habiendo presenta-
do la solicitud para la OPE Extraordinaria 2002 en
la categoría de TER, y habiéndosele olvidado la
firma en la misma, suplica se tenga en cuenta que
en las fechas de la resolución de la Dirección General
de Recursos Humanos (5 de diciembre de 2002) se
encontraba de baja laboral, por lo que le fue impo-
sible comprobar si estaba admitido o excluido de di-
chas listas por lo que no pudo presentar ningún ti-
po de reclamación dentro del plazo fijado. El citado
recurso de alzada, tuvo entrada en esta Consejería
el 10 de marzo de 2003.

Cuarto.- Que por la Dirección General de Recursos
Humanos del Servicio Canario de la Salud, se emi-
tió Informe-Propuesta relativo al recurso de alzada
interpuesto por D. José Miguel García Vázquez.

A los anteriores hechos le son de aplicación los
siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El escrito presentado, identificado co-
mo recurso de alzada, debe calificarse como recur-
so interpuesto frente a la Resolución de 14 de ene-
ro de 2003 de la Dirección General de Recursos
Humanos por la que se aprueba la relación defini-
tiva de admitidos y excluidos al proceso extraordi-
nario, de acuerdo con el artículo 110.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común), que estipula que “El error
en la calificación del recurso por parte del recurrente
no será obstáculo para su tramitación, siempre que
se deduzca su verdadero carácter”, dada la fecha de
interposición del recurso, 6 de febrero, y la falta de
identificación de la Resolución contra la que se di-
rige el escrito, debiendo entenderse asimismo que
solicita se le tenga como admitido al proceso selectivo
de referencia.

Segundo.- La competencia para resolver el pre-
sente recurso de alzada corresponde al Consejero de
Sanidad y Consumo, en virtud de lo establecido en
el artículo 114 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y en el artículo 30.1 del Decreto
Territorial 32/1995, de 24 de febrero, por el que se
aprueba el Reglamento de Organización y
Funcionamiento del Servicio Canario de la Salud

(B.O.C. nº 32, de 15 de marzo), de acuerdo con el
cual “los actos dictados por los órganos centrales
del Servicio Canario de la Salud son susceptibles
de recurso ordinario ante el Consejero competente
en materia de sanidad, cuya resolución pondrá fin
a la vía administrativa.”

Tercero.- El recurrente se encuentra encuadrado
dentro del concepto de interesado, según lo previs-
to en el artículo 31.1.a) de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Cuarto.- La causa de exclusión consignada tan-
to en la lista provisional como en la lista definitiva
de admitidos y excluidos es la falta de firma de la
solicitud.

Por lo que se refiere a la posibilidad de subsa-
nación, la base novena transcrita dispone clara-
mente, en su apartado segundo: “Los aspirantes dis-
pondrán de un plazo de diez días hábiles contados
a partir del siguiente al de la publicación de la re-
solución indicada en el apartado anterior (lista pro-
visional de admitidos y excluidos), para subsanar,
en su caso, los defectos que motivaron la omisión
o exclusión de los mismos, así como para formular
las reclamaciones que tengan por conveniente. Los
aspirantes que dentro del plazo señalado no subsa-
nen los defectos o aleguen la omisión serán defini-
tivamente excluidos de la participación en las prue-
bas. 

En este caso, finalizado el plazo de subsanación
a 26 de diciembre de 2002, al haberse publicado la
relación provisional de admitidos y excluidos a fe-
cha de 13 de diciembre, no puede admitirse tal sub-
sanación por extemporánea.

Quinto.- La única alegación contenida en el re-
curso interpuesto se refiere al hecho de haber esta-
do de baja a la fecha de la relación provisional de
aspirantes admitidos y excluidos, 5 de diciembre de
2002, fecha en la que por otra parte, aún no se ha-
bía producido la publicación, y era por tanto impo-
sible conocerla, con lo que su situación de baja la-
boral a 5 de diciembre de 2002 en nada justifica la
falta de presentación de reclamación en plazo.

Por otra parte, no especifica cual fuera la pato-
logía que determinó la baja laboral alegada, qué li-
mitaciones le imponía que le impidieran estar al co-
rriente de la publicación de la resolución provisional
de admitidos y excluidos al proceso selectivo en el
que pretendía participar, ni la duración de aquella,
sin que aporte tampoco documentación acreditati-
va -parte de baja y alta- de la concurrencia de tal
circunstancia.
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Sexto.- Las bases por las que ha de regirse el pro-
ceso de consolidación y provisión, contenidas en la
misma Resolución que lo convoca, van dirigidas a
establecer las mismas condiciones y requisitos pa-
ra la participación en él de todos los aspirantes, sin
permitir excepciones que, de admitirse, supondrían
una discriminación entre unos y otros, conculcan-
do así el principio de igualdad que debe regir, a te-
nor del artículo 23 de la Constitución Española, el
acceso a las funciones públicas.

Así, las reiteradas bases establecían un plazo
idéntico para la presentación de reclamaciones a la
relación provisional por parte de todos los aspiran-
tes, esto es “Los aspirantes dispondrán de un plazo
de diez días hábiles contados a partir del siguiente
al de la publicación de la resolución indicada en el
apartado anterior (lista provisional de admitidos y
excluidos), para subsanar, en su caso, los defectos
que motivaron la omisión o exclusión de los mis-
mos, así como para formular las reclamaciones que
tengan por conveniente. Los aspirantes que dentro
del plazo señalado no subsanen los defectos o ale-
guen la omisión serán definitivamente excluidos
de la participación en las pruebas”, publicidad del
plazo que debe entenderse suficiente para todos los
aspirantes, sin poder acogerse el argumento que ha-
ce valer el hoy recurrente, referido al hecho de que
su situación de baja laboral le impidió comprobar
si estaba admitido o excluido en la relación provi-
sional.

A estos efectos, el plazo de presentación de re-
clamaciones es un plazo preclusivo, expirado el
cual, no puede el recurrente pretender que se le per-
mita hacer uso de una potestad que debió necesa-
riamente realizarse en ese plazo.

En este sentido, el artículo 47 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, dis-
pone: 

“Los términos y plazos establecidos en ésta u otras
Leyes obligan a las autoridades y personal al ser-
vicio de las Administraciones Públicas competentes
para la tramitación de los asuntos, así como a los
interesados en los mismos.”

Ello conlleva cuestionar si las causas alegadas por
el recurrente justifican la interrupción de tal plazo.

Tiene establecido el Tribunal Supremo, entre
otras en Sentencias de 20 de julio de 1988 y de 8
de julio de 1999, que:

“La doctrina científica y la jurisprudencia afir-
man como regla general la no interrupción de los
plazos de caducidad. Sin embargo, admiten algunas

excepciones, como cuando se da una situación de
fuerza mayor o cualquier otra causa independiente
de la voluntad de los interesados, siempre que el pro-
cedimiento se haya iniciado dentro de plazo (STS
25 mayo 1979 [RJ 1979\1893], en la que se citan
las de 5 julio 1957 [RJ 1957\2554], 22 mayo 1965
[RJ 1965\3013]) y 8 noviembre 1983 [RJ 1983\6065].
También se desprende de la jurisprudencia de este
Tribunal Supremo (STS de 10 de noviembre de
1994 [RJ 1994\8466], y las que en ella se citan) que
el titular de la acción ha de ejercitarla dentro del pla-
zo prefijado, pues si deja que éste transcurra sin ha-
ber utilizado las facultades o poderes jurídicos cu-
yo fin es promover un cambio de la situación jurídica,
se produce la decadencia del derecho por exigen-
cias de la seguridad jurídica. Entiende esta Sala que
tal jurisprudencia es aplicable al supuesto enjui-
ciado.”

En Auto del Tribunal Supremo de 22 de junio de
1988 se afirma:

“y que no pudo presentarse hasta el siguiente
día 9 por encontrarse afectada ésta de cólico nefrí-
tico agudo que le imposibilitó para el ejercicio de
las funciones, acompañándose a tal efecto certifi-
cado médico y listado de transmisiones y llamadas
telefónicas desde el despacho profesional del Letrado.
Por ello, se arguye, el auto recurrido ocasiona in-
defensión y vulnera la tutela judicial efectiva en cuan-
to que, por una causa no imputable al recurrente, se
ve éste privado del recurso de casación.

Esta argumentación no puede compartirse toda
vez que los plazos de caducidad -y este carácter tie-
ne el plazo fijado por el artículo 96.1 LJCA (RCL
1956\1890 y NDL 18435)- no son susceptibles de
interrupción, salvo fuerza mayor, evento que no
puede identificarse con una situación de enferme-
dad del Procurador, estando prevista, por otra par-
te, la sustitución del Procurador cuando concurra jus-
ta causa que le imposibilite para cualquier actuación
judicial e, incluso, en el supuesto de enfermedad re-
pentina -«ex» artículos 33 y 34 del Estatuto General
de los Procuradores de los Tribunales de 30 julio 1982
(RCL 1982\2238, 2562 y ApNDL 11201)-.

Por último, la interpretación favorable a la ad-
misión del recurso tiene también el límite de ser ju-
rídicamente aceptable, ya que el derecho a la tute-
la judicial efectiva es garantía de todas las partes del
proceso, no sólo de una de ellas (STC 109/1987, de
29 junio (RTC 1987\109), por lo que no puede for-
zarse la interpretación de las normas al extremo de
desconocer los límites que al recurso mismo impo-
ne el legislador.”

Por su parte, en sentencia de 19 de septiembre
de 2000, se manifiesta el Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura en el siguiente sentido:
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“Manifiesta en la demanda que ello fue debido
a que se encuentra aquejado de una grave enfermedad
que le impide el cumplimiento de la obligación con-
curriendo entonces a su juicio causa de fuerza ma-
yor eximente.

Del examen del expediente administrativo se ex-
trae que el 21 de febrero de 1996 el vehículo pro-
piedad del recurrente fue denunciado cuando iba con-
ducido, debidamente autorizada por el propietario,
por Dña. María Consolación F. en el punto kilométrico
1,13 de la Carretera de Portugal.

El artº. 72.2 de la LTSV de 1990 (RCL 1990\578
y 1653) considera al titular del vehículo responsa-
ble de las infracciones derivadas del incumplimiento
de las normas relativas a reconocimientos periódi-
cos. Tales reconocimientos no se configuran como
obligaciones personalísimas, razón por la que pu-
do encargarlas el titular del vehículo, que no cons-
ta se encuentre incapacitado judicialmente para re-
gir su persona o bienes a otra persona, tal y como
por ejemplo autorizó a un tercero su conducción.”

Trasladada al presente caso la citada jurisprudencia,
resulta que efectivamente pudo el hoy recurrente ha-
ber delegado en persona distinta la comprobación
de la publicación de la relación provisional de ad-
mitidos y excluidos y su inclusión en ella como ad-
mitido, pudiendo haber así ejercido el derecho de
subsanación por sí mismo o por medio de otra per-
sona, máxime cuando alega que estaba en situa-
ción de baja laboral cuando se dicta la Resolución,
5 de diciembre de 2002, lo cual no afecta necesa-
riamente al ejercicio de su derecho a presentar re-
clamación, puesto que no indica si tal situación de
baja se prolongó hasta la fecha de finalización del
plazo para presentar reclamaciones, 26 de diciem-
bre, al haberse producido la publicación de la
Resolución a 13 de diciembre.

Además, concurre en el presente caso, una de las
cuestiones puestas de manifiesto en la jurispruden-
cia citada, referida al límite que debe operar en
atención al resto de las partes interesadas, y ello da-
do que, tratándose de un procedimiento de concu-
rrencia competitiva, no puede pretenderse un trata-
miento distinto respecto de un solo aspirante.

En definitiva, no habiéndose acreditado concu-
rrencia de fuerza mayor, ni de ningún otro impedi-
mento durante el plazo de presentación de recla-
maciones a la relación provisional de admitdos y
excluidos, y disponiendo las bases transcritas de la
convocatoria, que los aspirantes que dentro del pla-
zo señalado no subsanen los defectos o aleguen la
omisión serán definitivamente excluidos de la par-
ticipación en las pruebas, procede en consecuencia
la desestimación del presente recurso. 

D I S P O N G O:

Único.- Desestimar el recurso de alzada interpuesto
por D. José Miguel García Vázquez contra la
Resolución de la Dirección General de Recursos
Humanos del Servicio Canario de la Salud, de 14
de enero de 2003, por la que se aprueba la lista de-
finitiva de admitidos y excluidos al proceso extra-
ordinario de consolidación y provisión de plazas bá-
sicas de personal estatutario de la categoría de
Técnico Especialista de Laboratorio en los órganos
de prestación de servicios sanitarios del Servicio Canario
de la Salud, convocado por Resolución del mismo
órgano de de 21 de mayo de 2002 (B.O.C. nº 74,
de 4 de junio).

Notifíquese el presente acto al interesado ha-
ciéndole saber que contra el mismo, que pone fin a
la vía administrativa, podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos me-
ses contados desde el día siguiente a la fecha de la
notificación, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias, pudiendo asimismo interponer cualquier
otro que estime procedente.

El Consejero de Sanidad y Consumo, Rafael
Díaz Martínez, Firmado y Rubricado.”

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de agosto de 2003.-
La Secretaria General Técnica, p.s., la Jefa de
Servicio de Personal y Régimen Interior (Orden nº
217, de 6.8.03), Delia Rodríguez Lorenzo.

Administración Local

Cabildo Insular
de La Palma

3372 Consejo Insular de Aguas de La Palma.-
Anuncio de 1 de agosto de 2003, relativo a so-
licitud de autorización para la ejecución de una
obra de encauzamiento en el Barranco de Los
Gomeros, en la zona situada entre la Carretera
General del Norte y la EDAR de Santa Cruz
de La Palma.- Expte. nº LP-344.ACP.

D. Carlos Martínez Almeida López, mayor de
edad, con D.N.I. (N.I.F.) nº 24250466-W, en nom-
bre y representación de la Sociedad Sacyr, S.A., con
fecha de entrada en dependencias del Consejo Insular
de Aguas de 9 de mayo de 2003, ha presentado es-
crito y proyecto, solicitando autorización para la eje-
cución de una obra de encauzamiento en el Barranco
de Los Gomeros, en la zona situada entre la Carretera
General del Norte y la EDAR de Santa Cruz de La
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Palma, de tal forma que se cree un nuevo cauce ar-
tificial estable sobre el pedraplen formado por los ma-
teriales sobrantes de la excavación de las obras de
Circunvalación de Santa Cruz de La Palma, todo
ello dentro del término municipal de Santa Cruz de
La Palma.

Lo que se hace público a efectos de lo dispuesto
en el artículo 31 de las Normas del Plan Hidrológico
Insular de La Palma, aprobado por Decreto 166/2001,
de 30 de julio, y artículo 34.3 del Reglamento de Dominio
Público Hidráulico, aprobado por Decreto 86/2002,
de 2 de julio, a fin de que en el plazo de veinte (20)
días, las personas interesadas puedan formular ale-
gaciones. Dicho plazo se contará a partir del día si-
guiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de Canarias, durante el cual estará de mani-
fiesto el expediente de referencia en las dependen-
cias de este Consejo Insular de Aguas, sitas en la Avenida
Marítima, 34, 1ª planta, Antiguo Parador, de esta ca-
pital.

Santa Cruz de La Palma, a 1 de agosto de 2003.-
El Presidente, José Luis Perestelo Rodríguez.

Cabildo Insular
de Tenerife

3373 ANUNCIO de 22 de agosto de 2003, relativo
a notificación de Resoluciones de iniciación
de procedimiento sancionador en materia de
transportes.

Providencia de 22 de agosto de 2003, del Instructor
de los expedientes sancionadores en materia de trans-
portes que se relacionan, sobre notificación de
Resoluciones de iniciación de procedimiento san-
cionador.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo
59, apartado 4º, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, sobre no-
tificación a interesados intentada y no practicada, 

D I S P O N G O: 

Notificar a los denunciados que se citan, los car-
gos especificados en el expediente que les ha sido ins-
truido por este Cabildo Insular por infracción admi-
nistrativa en materia de transportes.

El Cabildo Insular de Tenerife tiene competencia
en materia de Inspección y Sanciones de Transportes
en virtud del Decreto 159/1994, de 21 de julio (B.O.C.

nº 92, de 28.7.94) de Transferencias de funciones de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias a los Cabildos Insulares en materia de
transportes terrestres y por cable, siendo el órgano com-
petente el Consejero Insular de Carreteras, Vivienda
y Transportes en virtud del Acuerdo Corporativo y
Decreto de la Presidencia de fecha 20 de julio de 1999
(B.O.C. nº 100, de 28.7.99).

Que se ha nombrado Instructor de los expedien-
tes sancionadores a Dña. María Soledad Gómez
Fernández y sustituto de ésta para el caso de ausen-
cia o enfermedad a D. Pedro Luis Campos Albarrán,
que podrán ser recusados conforme a los artículos 28
y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

En virtud de lo dispuesto en el artº. 210 Real
Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre y en el ar-
tículo 13, apartado 2º del Reglamento del Procedimiento
Sancionador en relación con lo dispuesto en el artículo
16.1 del mismo Reglamento, los interesados dis-
pondrán de un plazo de quince (15) días hábiles a par-
tir del siguiente al de la publicación de la presente
Providencia, para aportar cuantas alegaciones, do-
cumentos o informaciones estimen convenientes o pro-
poner pruebas concretando los medios de que pretendan
valerse, con la advertencia de que en el supuesto de
no presentar alegaciones la Resolución de iniciación
podrá ser considerada Propuesta de Resolución con
los efectos que le atribuye los artículos 18 y 19 del
citado texto normativo. Así mismo, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 42.2 y 4 de la Ley 30/1992,
se informa que el plazo máximo para la resolución
y notificación del presente procedimiento será de 6
meses.

1) TITULAR: Atlántico Directo Noventa y Tres Las
Palmas, S.L.; Nº EXPTE.: TF-42302-I-02; POBLACIÓN:
Las Palmas de Gran Canaria; MATRÍCULA: GC-4754-
CJ; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 90, 140.a) y
140.h) Ley 16/1987; artículos 41, 197.a) y 197.h) Real Decreto
1.211/1990 (B.O.E. de 8.10.90); PRECEPTO SANCIO-
NADOR: artº. 143, Ley 16/1987, artº. 201, Real Decreto
1.211/1990; CUANTÍA: 1.500,00 euros, precintado 1 año,
reincidencia; HECHO INFRACTOR: realizar transporte
público de mercancías (vehículo ligero), careciendo de tar-
jeta de transportes, siendo reincidente.

2) TITULAR: Distrimay, S.L.; Nº EXPTE.: TF-42627-
O-02; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCULA: TF-
9517-AW; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 103 y
141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987; ar-
tículos 158 y 198.b), en relación con el artº. 199.ñ) Real
Decreto 1.211/1990, Decreto 6/2002; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143, Ley 16/1987, artº. 201, Real
Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 150,00 euros; HECHO
INFRACTOR: realizar un transporte privado comple-
mentario de mercancías, careciendo de tarjeta de transporte
(vehículo ligero).
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3) TITULAR: de la Rosa Yanes, Juan Antonio; Nº
EXPTE.: TF-42678-O-02; POBLACIÓN; Santa Cruz
de Tenerife; MATRÍCULA: M-2709-SP; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artículos 90 y 140.a), en relación con el artº.
141.o) Ley 16/1987; artículos 41 y 197.a), en relación
con el artº. 198.p) Real Decreto 1.211/1990 (B.O.E. de
8.10.90); PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143, Ley
16/1987, artº. 201, Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA:
300,00 euros; HECHO INFRACTOR: carecer de la tar-
jeta de transportes en servicio público de mercancías (ve-
hículo ligero).

4) TITULAR: Díaz Pacheco, Felipe; Nº EXPTE.:
TF-42716-O-02; POBLACIÓN: La Orotava; MATRÍCU-
LA: TF-0610-AW; PRECEPTO INFRINGIDO: artícu-
los 103 y 141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987;
artículos 158 y 198.b), en relación con el artº. 199.ñ) Real
Decreto 1.211/1990, Decreto 6/2002; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143, Ley 16/1987, artº. 201 Real
Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 150,00 euros; HECHO
INFRACTOR: realizar un transporte privado comple-
mentario de mercancías, careciendo de tarjeta de trans-
portes (vehículo ligero).

5) TITULAR: González García, José; Nº EXPTE.:
TF-42774-O-02; POBLACIÓN: Guía de Isora; MATRÍCU-
LA: TF-4284-AP; PRECEPTO INFRINGIDO: artícu-
los 103 y 141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987;
artículos 158 y 198.b), en relación con el artº. 199.ñ) Real
Decreto 1.211/1990, Decreto 6/2002; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143, Ley 16/1987, artº. 201, Real Decreto
1.211/1990; CUANTÍA: 150,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar un transporte privado complemen-
tario de mercancías, careciendo de tarjeta de transpor-
tes (vehículo ligero).

6) TITULAR: de la Rosa Yanes, Juan Antonio; Nº
EXPTE.: TF-42820-O-02; POBLACIÓN: Santa Cruz de
Tenerife; MATRÍCULA: M-2709-SP; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artículos 90 y 140.a), en relación con el artº.
141.o) Ley 16/1987; artículos 41 y 197.a), en relación
con el artº. 198.p) Real Decreto 1.211/1990 (B.O.E. de
8.10.90); PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143, Ley
16/1987, artº. 201, Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA:
300,00 euros; HECHO INFRACTOR: carecer de la tar-
jeta de transportes en servicio público de mercancías (ve-
hículo ligero).

7) TITULAR: Millet Villar, Daniel; Nº EXPTE.: TF-
42821-O-02; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;
MATRÍCULA: TF-2587-V; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artº. 140.b) Ley 16/1987; artº. 197.b) Real Decreto
1.211/1990 (B.O.E. de 8.10.90); PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143, Ley 16/1987, artº. 201, Real Decreto
1.211/1990; CUANTÍA: 1.390,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar transporte privado de mercancías,
con inadecuada estiba de la carga.

8) TITULAR: Smith, Derek V.; Nº EXPTE.: TF-
42881-O-02; POBLACIÓN: Adeje; MATRÍCULA: TF-
3606-AS; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 103 y
141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987; ar-
tículos 158 y 198.b), en relación con el artº. 199.ñ) Real
Decreto 1.211/1990, Decreto 6/2002; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143, Ley 16/1987, artº. 201, Real Decreto
1.211/1990; CUANTÍA: 150,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar un transporte privado complemen-
tario de mercancías, careciendo de tarjeta de transpor-
tes (vehículo ligero).

9) TITULAR: Lesieur, Suzanne; Nº EXPTE.: TF-42886-
O-02; POBLACIÓN: Guía de Isora; MATRÍCULA: TF-
0448-BT; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 140.a) Ley
16/1987; artículos 180 y 197.a) Real Decreto 1.211/1990,
Orden Ministerial de 30.7.98; PRECEPTO SANCIO-
NADOR: artº. 143, Ley 16/1987, artº. 201, Real Decreto
1.211/1990; CUANTÍA: 1.500,00 euros, precintado 3 me-
ses; HECHO INFRACTOR: carecer el vehículo de la co-
rrespondiente autorización administrativa en servicio
de alquiler con conductor.

10) TITULAR: Servipack Express, S.L.; Nº EXPTE.:
TF-43025-O-02; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCU-
LA: TF-7731-AH; PRECEPTO INFRINGIDO: artícu-
los 90 y 140.a), en relación con el artº. 141.o) Ley
16/1987; artículos 41 y 197.a), en relación con el artº.
198.p) Real Decreto 1.211/1990 (B.O.E. de 8.10.90); PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143, Ley 16/1987, artº.
201, Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 300,00 eu-
ros; HECHO INFRACTOR: carecer de la tarjeta de
transportes en servicio público de mercancías (vehícu-
lo ligero).

11) TITULAR: Naddei, Mario; Nº EXPTE.: TF-
43096-O-02; POBLACIÓN: Adeje; MATRÍCULA: TF-
3287-Y; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 141.i), en re-
lación con el artº. 142.m) Ley 16/1987; artº. 198.j), en
relación con el artº. 199.ñ) Real Decreto 1.211/1990
(B.O.E. de 31.7); PRECEPTO SANCIONADOR: artº.
143, Ley 16/1987, artº. 201, Real Decreto 1.211/1990;
CUANTÍA: 210,00 euros; HECHO INFRACTOR: rea-
lizar un transporte público de mercancías, llevando un
exceso de peso del 22% sobre su P.M.A.

12) TITULAR: Miranda Moreno, Domingo; Nº
EXPTE.: TF-43134-O-02; POBLACIÓN: Santa Cruz de
Tenerife; MATRÍCULA: TF-3483-L; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artículos 103 y 141.b), en relación con el artº.
142.m) Ley 16/1987; artículos 158 y 198.b), en relación
con el artº. 199.ñ) Real Decreto 1.211/1990, Decreto
6/2002; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143, Ley
16/1987, artº. 201, Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA:
150,00 euros; HECHO INFRACTOR: realizar un trans-
porte privado complementario de mercancías, carecien-
do de tarjeta de transportes (vehículo ligero).
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13) TITULAR: Eurest Colectividades, S.A.; Nº
EXPTE.: TF-43170-O-02; POBLACIÓN: La Laguna;
MATRÍCULA: GC-6768-BB; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artículos 103 y 141.b), en relación con el artº.
142.m) Ley 16/1987; artículos 158 y 198.b), en relación
con el artº. 199.ñ) Real Decreto 1.211/1990, Decreto 6/2002;
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143, Ley 16/1987,
artº. 201, Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 150,00
euros; HECHO INFRACTOR: realizar un transporte
privado complementario de mercancías, careciendo de
tarjeta de transportes (vehículo ligero).

14) TITULAR: Eurest Colectividades, S.A.; Nº
EXPTE.: TF-43173-O-02; POBLACIÓN: La Laguna;
MATRÍCULA: GC-6766-BB; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artículos 103 y 141.b), en relación con el artº.
142.m) Ley 16/1987; artículos 158 y 198.b), en relación
con el artº. 199.ñ) Real Decreto 1.211/1990, Decreto 6/2002;
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143, Ley 16/1987,
artº. 201, Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 150,00
euros; HECHO INFRACTOR: realizar un transporte
privado complementario de mercancías, careciendo de
tarjeta de transportes (vehículo ligero).

15) TITULAR: Betancort García, Juan; Nº EXPTE.:
TF-43178-O-02; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;
MATRÍCULA: TF-7070-AT; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artº. 142.l) Ley 16/1987; artº. 199.m) Real Decreto
1.211/1990; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143 Ley
16/1987, artº. 201, Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA:
270,00 euros; HECHO INFRACTOR: realizar un ser-
vicio discrecional de viajeros no llevando formalizado
el libro de ruta.

16) TITULAR: Sistemas de Agua y Agricultura, S.L.;
Nº EXPTE.: TF-43278-O-02; POBLACIÓN: La Laguna;
MATRÍCULA: TF-8682-BC; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artículos 103 y 141.b), en relación con el artº.
142.m) Ley 16/1987; artículos 158 y 198.b), en relación
con el artº. 199.ñ) Real Decreto 1.211/1990, Decreto 6/2002;
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143 Ley 16/1987,
artº. 201, Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 150,00
euros; HECHO INFRACTOR: realizar un transporte
privado complementario de mercancías, careciendo de
tarjeta de transportes (vehículo ligero).

17) TITULAR: González Cejas, Damián; Nº EXPTE.:
TF-43286-O-02; POBLACIÓN: Granadilla de Abona;
MATRÍCULA: 9314-BSB; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artº. 141.h) Ley 16/1987; artº. 198.h) Real Decreto
1.211/1990, Decreto 91/1991, de 29.4 (B.O.C. de
13.5.91); PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143, Ley
16/1987, artº. 201, Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA:
300,00 euros; HECHO INFRACTOR: realizar un ser-
vicio discrecional de viajeros (vehículo con tarjeta
V.T.), no poniendo en funcionamiento el aparato taxí-
metro.

18) TITULAR: Readymix Asland, S.A.; Nº EXPTE.:
TF-43327-O-02; POBLACIÓN: Arona; MATRÍCULA:
TF-7325-BL; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 142.e)
Ley 16/1987; artº. 199.e) Real Decreto 1.211/1990
(B.O.E. de 8.10.90); PRECEPTO SANCIONADOR:
artº. 143, Ley 16/1987, artº. 201, Real Decreto 1.211/1990;
CUANTÍA: 150,00 euros; HECHO INFRACTOR: trans-
portar exceso de peso en servicio privado de mercancías
del 5% sobre su P.M.A. 

19) TITULAR: Readymix Asland, S.A.; Nº EXPTE.:
TF-43329-O-02; POBLACIÓN: Arona; MATRÍCULA:
TF-7323-BL; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 140.c),
en relación con el artº. 141.o) Ley 16/1987; artº. 197.c),
en relación con el artº. 198.p) Real Decreto 1.211/1990
(B.O.E. de 8.10.90); PRECEPTO SANCIONADOR:
artº. 143, Ley 16/1987, artº. 201, Real Decreto 1.211/1990;
CUANTÍA: 900,00 euros; HECHO INFRACTOR: trans-
portar exceso de peso en servicio privado de mercancías
del 18% sobre su P.M.A.

20) TITULAR: Construcciones y Excavaciones No-
tro, S.L.U.; Nº EXPTE.: TF-40051-O-03; POBLACIÓN:
El Rosario; MATRÍCULA: TF-2494-AJ; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artículos 103 y 141.b) Ley 16/1987; artículos
158 y 198.b) Real Decreto 1.211/1990; PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201,
Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 300,00 euros;
HECHO INFRACTOR: realizar un transporte privado
complementario de mercancías, careciendo de autorización.

21) TITULAR: Pérez Molina, María José; Nº EXPTE.:
TF-40052-O-03; POBLACIÓN: Arona; MATRÍCULA:
TF-7540-AU; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 103
y 141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987;
artículos 158 y 198.b), en relación con el artº. 199.ñ) Real
Decreto 1.211/1990, Decreto 6/2002; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143, Ley 16/1987, artº. 201, Real Decreto
1.211/1990; CUANTÍA: 150,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar un transporte privado complemen-
tario de mercancías, careciendo de tarjeta de transpor-
tes (vehículo ligero).

22) TITULAR: Torres Vargas, Toribio Manuel; Nº
EXPTE.: TF-40070-O-03; POBLACIÓN: Guía de Isora;
MATRÍCULA: TF-8291-N; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artículos 103 y 141.b), en relación con el artº.
142.m) Ley 16/1987; artículos 158 y 198.b), en relación
con el artº. 199.ñ) Real Decreto 1.211/1990, Decreto 6/2002;
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143, Ley 16/1987,
artº. 201, Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 150,00
euros; HECHO INFRACTOR: realizar un transporte
privado complementario de mercancías, careciendo de
tarjeta de transportes (vehículo ligero).

23) TITULAR: Baes, Anthony Mari Eddy; Nº EXPTE.:
TF-40086-O-03; POBLACIÓN: Granadilla de Abona;
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MATRÍCULA: 2618-BDM; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artículos 103 y 141.b), en relación con el artº.
142.m) Ley 16/1987; artículos 158 y 198.b), en relación
con el artº. 199.ñ) Real Decreto 1.211/1990, Decreto 6/2002;
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143 Ley 16/1987,
artº. 201, Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 150,00
euros; HECHO INFRACTOR: realizar un transporte
privado complementario de mercancías, careciendo de
tarjeta de transportes (vehículo ligero).

24) TITULAR: Canarias Limpieza Urbana, S.A.; Nº
EXPTE.: TF-40106-O-03; POBLACIÓN: Arona;
MATRÍCULA: 1246-BZL; PRECEPTO INFRINGIDO:
artículos 90 y 140.a), en relación con el artº. 141.o) Ley
16/1987; artículos 41 y 197.a), en relación con el artº.
198.p) Real Decreto 1.211/1990 (B.O.E. de 8.10.90); PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143, Ley 16/1987, artº.
201, Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 300,00 eu-
ros; HECHO INFRACTOR: carecer de la tarjeta de
transportes en servicio público de mercancías (vehícu-
lo ligero).

25) TITULAR: León Marrero, Juan; Nº EXPTE.:
TF-40129-I-03; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCU-
LA: TF-5720-AP; PRECEPTO INFRINGIDO: artº.
141.i), en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987; artº.
198.j), en relación con el artº. 199.ñ) Real Decreto
1.211/1990 (B.O.E. de 31.7); PRECEPTO SANCIO-
NADOR: artº. 143, Ley 16/1987, artº. 201, Real Decreto
1.211/1990; CUANTÍA: 210,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar un transporte público de mercan-
cías, llevando un exceso de peso del 21%.

26) TITULAR: León Marrero, Juan; Nº EXPTE.:
TF-40134-I-03; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCU-
LA: TF-5720-AP; PRECEPTO INFRINGIDO: artº.
140.b) Ley 16/1987; artº. 197.b) Real Decreto 1.211/1990,
de 28.9 y artº. 33, Real Decreto 2.115/1998; PRECEP-
TO SANCIONADOR: artº. 143, Ley 16/1987, artº. 201,
Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 1.500,00 euros;
HECHO INFRACTOR: realizar transporte de mercan-
cías peligrosas en condiciones que puedan afectar a la
seguridad de las personas por entrañar peligro grave y
directo para las mismas: carecer de la carta de porte.

27) TITULAR: Pet Services Canarias, S.L. Uniper-
sonal; Nº EXPTE.: TF-40135-I-03; POBLACIÓN: La
Laguna; MATRÍCULA: TF-1140-BJ; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artículos 102.3 y 140.a), en relación con el
artº. 141.o) Ley 16/1987; artículos 157 y 197.a), en re-
lación con el artº. 198.p) Real Decreto 1.211/1990
(B.O.E. de 8.10.90); PRECEPTO SANCIONADOR:
artº. 143, Ley 16/1987, artº. 201, Real Decreto 1.211/1990;
CUANTÍA: 300,00 euros; HECHO INFRACTOR: rea-
lizar un transporte público de mercancías, careciendo de
tarjeta de transportes (vehículo ligero), al incumplir el
artº. 102 de la Ley 16/1987, de 30.7 (B.O.E. de 31.7.87).

28) TITULAR: Hernández Doniz, Juan; Nº EXPTE.:
TF-40190-O-03; POBLACIÓN: La Orotava; MATRÍCU-
LA: TF-1878-CB; PRECEPTO INFRINGIDO: art.
140.c), en relación con el artº. 141.o) Ley 16/1987; artº.
197.c), en relación con el artº. 198.p) Real Decreto
1.211/1990 (B.O.E. de 8.10.90); PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143, Ley 16/1987, artº. 201, Real Decreto
1.211/1990; CUANTÍA: 1.380,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: transportar exceso de peso en servicio pri-
vado de mercancías del 40% sobre el P.M.A.

29) TITULAR: Ángel López González, S.L.; Nº
EXPTE.: TF-40195-O-03; POBLACIÓN: Santa Cruz de
Tenerife; MATRÍCULA: TF-7280-BW; PRECEPTO
INFRINGIDO: artículos 103 y 141.b), en relación con
el artº. 142.m) Ley 16/1987; artículos 158 y 198.b), en
relación con el artº. 199.ñ) Real Decreto 1.211/1990,
Decreto 6/2002; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143
Ley 16/1987, artº. 201, Real Decreto 1.211/1990;
CUANTÍA: 150,00 euros; HECHO INFRACTOR: rea-
lizar un transporte privado complementario de mer-
cancías, careciendo de tarjeta de transportes (vehículo
ligero).

30) TITULAR: Mora Gámez, Jorge; Nº EXPTE.:
TF-40214-O-03; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;
MATRÍCULA: TF-2537-AU; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artículos 90 y 140.a), en relación con el artº. 141.o)
Ley 16/1987; artículos 41 y 197.a), en relación con el
artº. 198.p) Real Decreto 1.211/1990 (B.O.E. de 8.10.90);
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143, Ley 16/1987,
artº. 201, Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 300,00
euros; HECHO INFRACTOR: carecer de la tarjeta de
transportes en servicio público de mercancías (vehícu-
lo ligero).

31) TITULAR: Dispa Cedrés, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
40224-O-03; POBLACIÓN: Arafo; MATRÍCULA: TF-
2843-BP; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 90 y
140.a), en relación con el artº. 141.o) Ley 16/1987; ar-
tículos 41 y 197.a), en relación con el artº. 198.p) Real
Decreto 1.211/1990 (B.O.E. de 8.10.90); PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143, Ley 16/1987, artº. 201, Real Decreto
1.211/1990; CUANTÍA: 300,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: carecer de la tarjeta de transportes en ser-
vicio público de mercancías (vehículo ligero).

32) TITULAR: Dispa Cedrés, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
40226-O-03; POBLACIÓN: Arafo; MATRÍCULA: TF-
3600-AF; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 90 y
140.a), en relación con el artº. 141.o) Ley 16/1987; ar-
tículos 41 y 197.a), en relación con el artº. 198.p) Real
Decreto 1.211/1990 (B.O.E. de 8.10.90); PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143, Ley 16/1987, artº. 201, Real Decreto
1.211/1990; CUANTÍA: 300,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: carecer de la tarjeta de transportes en ser-
vicio público de mercancías (vehículo ligero).
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33) TITULAR: Plataforma Logística G. Canaria,
S.L.; Nº EXPTE.: TF-40236-O-03; POBLACIÓN: Santa
Cruz de Tenerife; MATRÍCULA: TF-4770-BN; PRECEPTO
INFRINGIDO: artículos 90, 140.a) y 140.h) Ley 16/1987;
artículos 41, 197.a) y 197.h) Real Decreto 1.211/1990
(B.O.E. de 8.10.90); PRECEPTO SANCIONADOR:
artº. 143, Ley 16/1987, artº. 201, Real Decreto 1.211/1990;
CUANTÍA: 1.500,00 euros, precintado 1 año, reincidencia;
HECHO INFRACTOR: realizar un transporte público
de mercancías (vehículo ligero), careciendo de tarjeta de
transportes, siendo reincidente.

34) TITULAR: Morán Castilla, Ángela Mercedes; Nº
EXPTE.: TF-40237-O-03; POBLACIÓN: Santa Cruz de
Tenerife; MATRÍCULA: TF-8893-BD; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artículos 103 y 141.b), en relación con el
artº. 142.m) Ley 16/1987; artículos 158 y 198.b), en re-
lación con el artº. 199.ñ) Real Decreto 1.211/1990,
Decreto 6/2002; PRECEPTO SANCIONADOR: artº.
143, Ley 16/1987, artº. 201, Real Decreto 1.211/1990;
CUANTÍA: 150,00 euros; HECHO INFRACTOR: rea-
lizar un transporte privado complementario de mercan-
cías, careciendo de tarjeta de transportes (vehículo li-
gero).

35) TITULAR: Productos Javel, S.L.; Nº EXPTE.:
TF-40250-O-03; POBLACIÓN: Arona; MATRÍCULA:
5997-CDG; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 103
y 141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987;
artículos 158 y 198.b), en relación con el artº. 199.ñ) Real
Decreto 1.211/1990, Decreto 6/2002; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143, Ley 16/1987, artº. 201, Real Decreto
1.211/1990; CUANTÍA: 150,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar un transporte privado complemen-
tario de mercancías, careciendo de tarjeta de transpor-
tes (vehículo ligero).

36) TITULAR: Productos Javel, S.L.; Nº EXPTE.:
TF-40251-O-03; POBLACIÓN: Arona; MATRÍCULA:
5997-CDG; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 140.b),
en relación con el artº. 141.o) Ley 16/1987; artº. 197.b),
en relación con el artº. 198.p) Real Decreto 1.211/1990
(B.O.E. de 30.10.90) Real Decreto 2.115/1998, artº.
33.10; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143, Ley
16/1987, artº. 201, Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA:
600,00 euros; HECHO INFRACTOR: realizar trans-
porte de mercancías peligrosas en condiciones que pue-
dan afectar a la seguridad de las personas por entrañar
peligro grave y directo para las mismas: careciendo de
carta de porte.

37) TITULAR: Dispa Cedrés, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
40266-O-03; POBLACIÓN: Arafo; MATRÍCULA: - - -;
PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 90 y 140.a), en re-
lación con el artº. 141.o) Ley 16/1987; artículos 41 y
197.a), en relación con el artº. 198.p) Real Decreto
1.211/1990 (B.O.E. de 8.10.90); PRECEPTO SANCIO-

NADOR: artº. 143, Ley 16/1987, artº. 201, Real Decreto
1.211/1990; CUANTÍA: 300,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: carecer de la tarjeta de transportes en servi-
cio público de mercancías (vehículo ligero).

38) TITULAR: Van Genechten, Maximiliaan Al-
fonso; Nº EXPTE.: TF-40276-O-03; POBLACIÓN:
Arona; MATRÍCULA: TF-3457-AK; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artículos 103 y 141.b), en relación con el
artº. 142.m) Ley 16/1987; artículos 158 y 198.b), en re-
lación con el artº. 199.ñ) Real Decreto 1.211/1990,
Decreto 6/2002; PRECEPTO SANCIONADOR: artº.
143, Ley 16/1987, artº. 201, Real Decreto 1.211/1990;
CUANTÍA: 150,00 euros; HECHO INFRACTOR: rea-
lizar un transporte privado complementario de mercan-
cías, careciendo de tarjeta de transportes (vehículo li-
gero).

39) TITULAR: Invernaderos y Construcciones Ta-
goro, S.L.; Nº EXPTE.: TF-40332-O-03; POBLACIÓN:
Tacoronte; MATRÍCULA: TF-9807-AJ; PRECEPTO
INFRINGIDO: artículos 103 y 141.b) Ley 16/1987; ar-
tículos 157 y 198.b) Real Decreto 1.211/1990 (B.O.E.
de 8.10.90); PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143,
Ley 16/1987, artº. 201, Real Decreto 1.211/1990;
CUANTÍA: 300,00 euros; HECHO INFRACTOR: rea-
lizar un transporte privado complementario de viaje-
ros, careciendo de autorización administrativa.

40) TITULAR: García García, Leopoldo; Nº EXPTE.:
TF-40358-I-03; POBLACIÓN: Santiago del Teide;
MATRÍCULA: 2199-BHK; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artículos 103 y 141.b), en relación con el artº.
142.m) Ley 16/1987; artículos 158 y 198.b), en relación
con el artº. 199.ñ) Real Decreto 1.211/1990, Decreto 6/2002;
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143, Ley 16/1987,
artº. 201, Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 150,00
euros; HECHO INFRACTOR: realizar un transporte
privado complementario de mercancías, careciendo de
tarjeta de transportes (vehículo ligero).

41) TITULAR: Anaga Mensajeros, S.L.; Nº EXPTE.:
TF-40359-I-03; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;
MATRÍCULA: TF-4691-BN; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artículos 90 y 140.a), en relación con el artº. 141.o)
Ley 16/1987; artículos 41 y 197.a), en relación con el
artº. 198.p) Real Decreto 1.211/1990 (B.O.E. de 8.10.90);
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143, Ley 16/1987,
artº. 201, Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 300,00
euros; HECHO INFRACTOR: carecer de la tarjeta de
transportes en servicio público de mercancías (vehícu-
lo ligero).

42) TITULAR: Sánchez Pérez, José Damián; Nº
EXPTE.: TF-40362-I-03; POBLACIÓN: Santiago del Tei-
de; MATRÍCULA: TF-2858-AG; PRECEPTO IN-
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FRINGIDO: artículos 103 y 141.b), en relación con el
artº. 142.m) Ley 16/1987; artículos 158 y 198.b), en re-
lación con el artº. 199.ñ) Real Decreto 1.211/1990,
Decreto 6/2002; PRECEPTO SANCIONADOR: artº.
143, Ley 16/1987, artº. 201, Real Decreto 1.211/1990;
CUANTÍA: 150,00 euros; HECHO INFRACTOR: rea-
lizar un transporte privado complementario de mercan-
cías, careciendo de tarjeta de transportes (vehículo li-
gero).

43) TITULAR: Ondeo Degremont, S.A.; Nº EXPTE.:
TF-40365-I-03; POBLACIÓN: Arona; MATRÍCULA:
- - -; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 141.m) Ley
16/1987; artº. 198.m) Real Decreto 1.211/1990; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143, Ley 16/1987, artº.
201, Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 600,00 eu-
ros; HECHO INFRACTOR: contratación de transpor-
tes por empresas cargadoras con transportistas o agen-
cias no autorizados.

44) TITULAR: Ondeo Degremont, S.A.; Nº EXPTE.:
TF-40366-I-03; POBLACIÓN: Arona; MATRÍCULA:
- - -; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 141.m) Ley
16/1987; artº. 198.m) Real Decreto 1.211/1990; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143, Ley 16/1987, artº.
201, Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 600,00 eu-
ros; HECHO INFRACTOR: contratación de transpor-
tes por empresas cargadoras con transportistas o agen-
cias no autorizados.

45) TITULAR: Ondeo Degremont, S.A.; Nº EXPTE.:
TF-40368-I-03; POBLACIÓN: Arona; MATRÍCULA:
- - -; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 141.m) Ley
16/1987; artº. 198.m) Real Decreto 1.211/1990; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143, Ley 16/1987, artº.
201, Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 600,00 eu-
ros; HECHO INFRACTOR: contratación de transpor-
tes por empresas cargadoras con transportistas o agen-
cias no autorizados.

46) TITULAR: Cruz Hernández, Obdulia; Nº EXPTE.:
TF-40516-I-03; POBLACIÓN: Tegueste; MATRÍCULA:
0152-CGD; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 103
y 141.b) Ley 16/1987; artículos 158 y 198.b) Real
Decreto 1.211/1990; PRECEPTO SANCIONADOR:
artº. 143, Ley 16/1987, artº. 201, Real Decreto 1.211/1990;
CUANTÍA: 300,00 euros; HECHO INFRACTOR: rea-
lizar un transporte privado complementario de mercan-
cías, careciendo de autorización.

47) TITULAR: Canarextrem, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
40544-I-03; POBLACIÓN: La Orotava; MATRÍCULA:
- - -; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 90 y 140.a),
en relación con el artº. 141.o) Ley 16/1987; artículos
41 y 197.a), en relación con el artº. 198.p) Real Decreto
1.211/1990 (B.O.E. de 8.10.90); PRECEPTO SAN-

CIONADOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201, Real
Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 300,00 euros; HE-
CHO INFRACTOR: carecer de la tarjeta de transpor-
tes en servicio público de mercancías (vehículo lige-
ro).

48) TITULAR: Canarextrem, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
40545-I-03; POBLACIÓN: La Orotava; MATRÍCULA:
- - -; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 90 y 140.a),
en relación con el artº. 141.o) Ley 16/1987; artículos 41
y 197.a), en relación con el artº. 198.p) Real Decreto
1.211/1990 (B.O.E. de 8.10.90); PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143, Ley 16/1987, artº. 201, Real Decreto
1.211/1990; CUANTÍA: 300,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: carecer de la tarjeta de transportes en ser-
vicio público de mercancías (vehículo ligero).

49) TITULAR: Grupo Hortalizas Noreste de Tene-
rife, S.L.L.; Nº EXPTE.: TF-40562-O-03; POBLA-
CIÓN: Icod de los Vinos; MATRÍCULA: TF-7464-AN;
PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 103 y 141.b), en
relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987; artículos 158
y 198.b), en relación con el artº. 199.ñ) Real Decreto
1.211/1990,  Decreto 6/2002; PRECEPTO SANCIO-
NADOR: artº. 143,  Ley 16/1987, artº. 201, Real Decreto
1.211/1990; CUANTÍA: 150,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar un transporte privado complemen-
tario de mercancías, careciendo de tarjeta de transpor-
tes (vehículo ligero).

50) TITULAR: Peña Ramírez, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
40569-O-03; POBLACIÓN: Telde; MATRÍCULA: GC-
5655-M; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 140.b) Ley
16/1987; artº. 197.b) Real Decreto 1.211/1990 (B.O.E.
de 8.10.90); PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143,
Ley 16/1987, artº. 201, Real Decreto 1.211/1990;
CUANTÍA: 1.390,00 euros; HECHO INFRACTOR:
realizar un transporte público de mercancías, con ina-
decuada estiba de la carga.

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de agosto de 2003.-
La Instructora, María Soledad Gómez Fernández.

3374 ANUNCIO de 22 de agosto de 2003, relati-
vo a notificación de Resoluciones en mate-
ria de infracciones administrativas de trans-
portes.

Providencia de 22 de agosto de 2003 del Instructor
de los expedientes sancionadores en materia de
transportes que se relacionan, sobre notificación de
Resoluciones en materia de infracciones adminis-
trativas.
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Dando cumplimiento a lo preceptuado en el ar-
tículo 59, apartado 4º, de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, sobre notificación a interesados intentada y no
practicada, 

D I S P O N G O: 

Notificar a los denunciados que se citan, las
Resoluciones formuladas con ocasión de los expe-
dientes que les han sido instruidos por este Cabildo
por infracción administrativa en materia de trans-
portes.

La cuantía de la sanción deberá ser ingresada en
la cuenta corriente de CajaCanarias nº 2065 0000
01 1114005082, haciendo constar en el documen-
to de ingreso el número de expediente sancionador
y presentado copia justificativa del mismo en el Área
de Transportes de esta Corporación, personalmen-
te o por correo. Por ello dispondrá de un plazo, en
el supuesto de recibir la notificación de la presen-
te Resolución entre los días 1 y 15 de cada mes, am-
bos inclusive, hasta el día 5 del mes siguiente. Caso
de recibirla entre los días 16 y último de cada mes,
ambos inclusive, dispondrá hasta el día 20 del mes
siguiente. Si vencidos los plazos de ingreso no se
hubiere satisfecho la deuda, se procederá a su co-
bro por la vía administrativa de apremio con el re-
cargo correspondiente al 20% del débito.

Contra las Resoluciones recaídas, que no ago-
tan la vía administrativa, podrán los interesados in-
terponer recurso de alzada, previsto en los artícu-
los 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificado por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y
artº. 22 del Reglamento Orgánico del Cabildo, an-
te el Ilmo. Sr. Presidente del Excmo. Cabildo Insular
de Tenerife, en el plazo de un mes a contar desde
el día de la publicación de la presente Resolución,
sin perjuicio de que puedan utilizar cualquier otra
acción o recurso que estimen procedentes para la
defensa de sus intereses. La presentación del recurso
suspenderá el plazo de ingreso arriba indicado, no
obstante en el caso de que la presente Resolución
gane firmeza, se reiniciará a partir de la fecha el cóm-
puto de dicho plazo con los efectos señalados en
caso de impago.

1) TITULAR: Seven Pack Canarias, S.L.; Nº EXPTE.:
TF-43309-O-01; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;

MATRÍCULA: TF-0094-AM; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artículos 90 y 140.a), en relación con el artº. 141.o)
Ley 16/1987; artículos 41 y 197.a), en relación con el
artº. 198.p) Real Decreto 1.211/1990 (B.O.E. de 8.10.90);
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143 Ley 16/1987,
artº. 201 Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 300,51
euros; HECHO INFRACTOR: realizar transporte público
ligero de mercancías, careciendo de autorización admi-
nistrativa.

2) TITULAR: Seven Pack Canarias, S.L.; Nº EXPTE.:
TF-40788-O-02; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;
MATRÍCULA: TF-1732-BT; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artículos 90 y 140.a), en relación con el artº. 141.o)
Ley 16/1987; artículos 41 y 197.a), en relación con el
artº. 198.p) Real Decreto 1.211/1990 (B.O.E. de 8.10.90);
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143 Ley 16/1987,
artº. 201 Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 300,00
euros; HECHO INFRACTOR: realizar transporte público
ligero de mercancías, careciendo de autorización admi-
nistrativa.

3) TITULAR: Peña Ramírez, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
41067-O-02; POBLACIÓN: Telde; MATRÍCULA: GC-
2735-BN; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 90 y
140.a), en relación con el artº. 141.o) Ley 16/1987; ar-
tículos 41 y 197.a), en relación con el artº. 198.p) Real
Decreto 1.211/1990 (B.O.E. de 8.10.90); PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201
Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 300,00 euros;
HECHO INFRACTOR: realizar transporte público li-
gero de mercancías, careciendo de autorización admi-
nistrativa.

4) TITULAR: Shilling, Klaus Werner; Nº EXPTE.:
TF-41805-O-02; POBLACIÓN: La Orotava; MATRÍCU-
LA: TF-8517-BN; PRECEPTO INFRINGIDO: artícu-
los 90 y 140.a), en relación con el artº. 141.o) Ley
16/1987; artículos 109 y 197.a), en relación con el artº.
198.p) Real Decreto 1.211/1990 (B.O.E. de 8.10.90); PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº.
201 Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 600,00 eu-
ros; HECHO INFRACTOR: realizar transporte discre-
cional ligero de viajeros, careciendo de tarjeta de trans-
portes.

5) TITULAR: Ashcroft, Frank James; Nº EXPTE.:
TF-42095-O-02; POBLACIÓN: Guía de Isora; MATRÍCU-
LA: TF-5687-BU; PRECEPTO INFRINGIDO: artícu-
los 103 y 141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987;
artículos 158 y 198.b), en relación con el artº. 199.ñ) Real
Decreto 1.211/1990 Decreto 6/2002; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201 Real
Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 150,00 euros; HECHO
INFRACTOR: realizar transporte privado complemen-
tario ligero de mercancías, careciendo de autorización
administrativa.
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6) TITULAR: Álvarez Grillo, Ana Rosa; Nº EXPTE.:
TF-42107-O-02; POBLACIÓN: Arona; MATRÍCULA:
5410-BTR; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 103 y
141.b) Ley 16/1987; artículos 157 y 198.b) Real Decreto
1.211/1990 (B.O.E. de 8.10.90); PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201 Real
Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 300,00 euros; HECHO
INFRACTOR: realizar transporte privado complemen-
tario de viajeros, careciendo de autorización de trans-
portes.

7) TITULAR: Dorta Hernández, Ángel Guillermo; Nº
EXPTE.: TF-42125-O-02; POBLACIÓN: Arona;
MATRÍCULA: 6206-BDC; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artículos 103 y 141.b), en relación con el artº.
142.m) Ley 16/1987; artículos 158 y 198.b), en relación
con el artº. 199.ñ) Real Decreto 1.211/1990 Decreto
6/2002; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143 Ley
16/1987, artº. 201 Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA:
150,00 euros; HECHO INFRACTOR: realizar trans-
porte privado complementario ligero de mercancías, ca-
reciendo de autorización administrativa.

8) TITULAR: Salas Corchero, Antonio; Nº EXPTE.:
TF-42185-O-02; POBLACIÓN: Sevilla; MATRÍCU-
LA: SE-6144-BY; PRECEPTO INFRINGIDO: artícu-
los 90 y 140.a), en relación con el artº. 141.o) Ley
16/1987; artículos 109 y 197.a), en relación con el artº.
198.p) Real Decreto 1.211/1990 (B.O.E. de 8.10.90); PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº.
201 Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 600,00 eu-
ros; HECHO INFRACTOR: realizar transporte discre-
cional de viajeros careciendo de autorización adminis-
trativa.

9) TITULAR: Franja Decoración Interiores, S.L.;
Nº EXPTE.: TF-42212-O-02; POBLACIÓN: Santa Cruz
de Tenerife; MATRÍCULA: TF-5596-CC; PRECEPTO
INFRINGIDO: artículos 103 y 141.b), en relación con
el artº. 142.m) Ley 16/1987; artículos 158 y 198.b), en
relación con el artº. 199.ñ) Real Decreto 1.211/1990
Decreto 6/2002; PRECEPTO SANCIONADOR: artº.
143 Ley 16/1987, artº. 201 Real Decreto 1.211/1990;
CUANTÍA: 150,00 euros; HECHO INFRACTOR: rea-
lizar transporte privado complementario ligero de mer-
cancías, careciendo de autorización administrativa.

10) TITULAR: Baralla, Marcelo Román; Nº EXPTE.:
TF-42273-O-02; POBLACIÓN: El Rosario; MATRÍCU-
LA: TF-0100-AY; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos
103 y 141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987;
artículos 158 y 198.b), en relación con el artº. 199.ñ) Real
Decreto 1.211/1990 Decreto 6/2002; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201 Real
Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 150,00 euros; HECHO
INFRACTOR: realizar transporte privado complemen-
tario ligero de mercancías, careciendo de autorización
administrativa.

11) TITULAR: Ertex Euroimport, S.L.; Nº EXPTE.:
TF-42301-O-02; POBLACIÓN: El Rosario; MATRÍCU-
LA: TF-2017-BH; PRECEPTO INFRINGIDO: artícu-
los 90 y 140.a), en relación con el artº. 141.o) Ley
16/1987; artículos 41 y 197.a), en relación con el artº.
198.p) Real Decreto 1.211/1990 (B.O.E. de 8.10.90); PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº.
201 Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 300,00 eu-
ros; HECHO INFRACTOR: realizar transporte público
ligero de mercancías, careciendo de autorización admi-
nistrativa.

12) TITULAR: Martín Pérez, Albero Arley; Nº
EXPTE.: TF-42332-O-02; POBLACIÓN: Los Realejos;
MATRÍCULA: TF-7063-AH; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artículos 103 y 141.b), en relación con el artº.
142.m) Ley 16/1987; artículos 158 y 198.b), en relación
con el artº. 199.ñ) Real Decreto 1.211/1990 Decreto
6/2002; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143 Ley
16/1987, artº. 201 Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA:
150,00 euros; HECHO INFRACTOR: realizar trans-
porte privado complementario ligero de mercancías, ca-
reciendo de autorización administrativa.

13) TITULAR: Dispa Cedres, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
42337-O-02; POBLACIÓN: Arafo; MATRÍCULA: TF-
5713-AU; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 90 y 140.a),
en relación con el artº. 141.o) Ley 16/1987; artículos 41
y 197.a), en relación con el artº. 198.p) Real Decreto
1.211/1990 (B.O.E. de 8.10.90); PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201 Real
Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 300,00 euros; HECHO
INFRACTOR: realizar transporte público ligero de mer-
cancías, careciendo de autorización administrativa.

14) TITULAR: Pérez Núñez, Francisco Manuel; Nº
EXPTE.: TF-42341-O-02; POBLACIÓN: Candelaria;
MATRÍCULA: TF-4985-BV; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artículos 90 y 140.a), en relación con el artº. 141.o)
Ley 16/1987; artículos 41 y 197.a), en relación con el
artº. 198.p) Real Decreto 1.211/1990 (B.O.E. de 8.10.90);
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143 Ley 16/1987,
artº. 201 Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 300,00
euros; HECHO INFRACTOR: realizar transporte público
ligero de mercancías, careciendo de autorización admi-
nistrativa.

15) TITULAR: Hermanos Pérez Vargas, S.L.; Nº
EXPTE.: TF-42342-O-02; POBLACIÓN: Guía de Isora;
MATRÍCULA: TF-4224-BM; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artículos 102 y 140.a) Ley 16/1987; artículos 197.a)
Real Decreto 1.211/1990, de 28.9; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201 Real
Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 1.500,00 euros pre-
cintado 3 meses; HECHO INFRACTOR: realizar trans-
porte público de mercancías, careciendo de autorización
administrativa, incumpliendo los requisitos del artº. 102
de lott.
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16) TITULAR: Barroso Hernández, Ángel; Nº EXPTE.:
TF-42353-O-02; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCU-
LA: TF-4241-AG; PRECEPTO INFRINGIDO: artícu-
los 103 y 141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987;
artículos 158 y 198.b), en relación con el artº. 199.ñ) Real
Decreto 1.211/1990 Decreto 6/2002; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201 Real
Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 150,00 euros; HECHO
INFRACTOR: realizar transporte privado complemen-
tario ligero de mercancías, careciendo de autorización
administrativa.

17) TITULAR: Sierra y González, S.A.; Nº EXPTE.:
TF-42357-O-02; POBLACIÓN: Arona; MATRÍCULA:
TF-8669-BP; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 142.l) Ley
16/1987; artº. 199.m) Real Decreto 1.211/1990 (B.O.E.
de 8.10.90). Orden Ministerial de 14.9.93 (B.O.E. de
22.6.93); PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143 Ley
16/1987, artº. 201 Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA:
270,00 euros; HECHO INFRACTOR: realizar servicio
de alquiler con conductor, careciendo a bordo de la ho-
ja de ruta.

18) TITULAR: Pérez García, Andrés Manuel; Nº
EXPTE.: TF-42362-O-02; POBLACIÓN: Güímar;
MATRÍCULA: TF-9816-W; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artículos 103 y 141.b), en relación con el artº.
142.m) Ley 16/1987; artículos 158 y 198.b), en relación
con el artº. 199.ñ) Real Decreto 1.211/1990 Decreto
6/2002; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143 Ley
16/1987, artº. 201 Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA:
150,00 euros; HECHO INFRACTOR: realizar trans-
porte privado complementario ligero de mercancías, ca-
reciendo de autorización administrativa.

19) TITULAR: Aperitivos Snack Tinerfe, S.L.; Nº
EXPTE.: TF-42433-O-02; POBLACIÓN: El Rosario;
MATRÍCULA: TF-9558-BS; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artículos 102.3 y 140.a), en relación con el artº. 141.o)
Ley 16/1987; artículos 157 y 197.a), en relación con el
artº. 198.p) Real Decreto 1.211/1990 (B.O.E. de 8.10.90);
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143 Ley 16/1987,
artº. 201 Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 300,00
euros; HECHO INFRACTOR: realizar transporte público
ligero de mercancías, careciendo de autorización admi-
nistrativa, al incumplir el artº. 102 de la Ley 16/1987.

20) TITULAR: Sánchez Viejo, Antonio; Nº EXPTE.:
TF-42463-O-02; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;
MATRÍCULA: - - -; PRECEPTO INFRINGIDO: artº.
140.c) Ley 16/1987; artº. 197.c) Real Decreto 1.211/1990
(B.O.E. de 8.10.90); PRECEPTO SANCIONADOR:
artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201 Real Decreto 1.211/1990;
CUANTÍA: 1.800,00 euros; HECHO INFRACTOR:
realizar transporte con un exceso de peso en servicio pri-
vado de mercancías del 38% sobre el peso máximo au-
torizado.

21) TITULAR: Suministros Teide, S.L.; Nº EXPTE.:
TF-42492-O-02; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCU-
LA: 7930-BMN; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 140.b)
Ley 16/1987; artº. 197.b) Real Decreto 1.211/1990 y artº.
33 Real Decreto 2.115/1998; PRECEPTO SANCIO-
NADOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201 Real Decreto
1.211/1990; CUANTÍA: 1.500,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar transporte de mercancías peligro-
sas en condiciones que puedan afectar a la seguridad de
las personas por entrañar peligro grave y directo para las
mismas: carecer de carta de porte.

22) TITULAR: Tenertrans, S.L.; Nº EXPTE.: TF-42496-
O-02; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife; MATRÍCU-
LA: TF-3959-BJ; PRECEPTO INFRINGIDO: artº.
140.b) Ley 16/1987; artº. 197.b) Real Decreto 1.211/1990
y artº. 33 Real Decreto 2.115/1998; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201 Real
Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 1.500,00 euros; HE-
CHO INFRACTOR: realizar transporte de mercancías
peligrosas en condiciones que puedan afectar a la seguridad
de las personas por entrañar peligro grave y directo pa-
ra las mismas: carecer de carta de porte.

23) TITULAR: Fredriksson, Anna Lisbeth; Nº EXPTE.:
TF-42524-O-02; POBLACIÓN: La Orotava; MATRÍCU-
LA: TF-6438-BN; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 103
y 141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987;
artº. 158 y 198.b), en relación con el artº. 199.ñ) Real
Decreto 1.211/1990 Decreto 6/2002; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201 Real
Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 150,00 euros; HECHO
INFRACTOR: realizar transporte privado complemen-
tario ligero de mercancías, careciendo de autorización
administrativa.

24) TITULAR: Islands Distribuitors, S.L.; Nº EXPTE.:
TF-42543-O-02; POBLACIÓN: Arona; MATRÍCULA:
TF-8507-BX; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 103
y 140.b), en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987;
artículos 158 y 198.b), en relación con el artº. 199.ñ) Real
Decreto 1.211/1990 Decreto 6/2002; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201 Real
Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 150,00 euros; HECHO
INFRACTOR: realizar transporte privado complemen-
tario ligero de mercancías, careciendo de autorización
administrativa.

25) TITULAR: Viña Paiz, Oreste; Nº EXPTE.: TF-
42546-O-02; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCU-
LA: TF-5006-L; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos
103 y 141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987;
artículos 158 y 198.b), en relación con el artº. 199.ñ) Real
Decreto 1.211/1990 Decreto 6/2002; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201 Real
Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 150,00 euros; HECHO
INFRACTOR: realizar transporte privado complemen-
tario ligero de mercancías, careciendo de autorización
administrativa.
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26) TITULAR: Gómez Vargas, Ramón Óscar; Nº
EXPTE.: TF-42549-O-02; POBLACIÓN: Santa Cruz de
Tenerife; MATRÍCULA: TF-8509-BN; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artículos 103 y 141.b), en relación con el
artº. 142.m) Ley 16/1987; artículos 158 y 198.b), en re-
lación con el artº. 199.ñ) Real Decreto 1.211/1990
Decreto 6/2002; PRECEPTO SANCIONADOR: artº.
143 Ley 16/1987, artº. 201 Real Decreto 1.211/1990;
CUANTÍA: 150,00 euros; HECHO INFRACTOR: rea-
lizar transporte privado complementario ligero de mer-
cancías, careciendo de autorización administrativa.

27) TITULAR: Klara Sur, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
42574-O-02; POBLACIÓN: Arona; MATRÍCULA:
3985-BVS; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 90 y
140.a), en relación con el artº. 141.o) Ley 16/1987; ar-
tículos 109 y 197.a), en relación con el artº. 198.p) Real
Decreto 1.211/1990 (B.O.E. de 8.10.90); PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201 Real
Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 600,00 euros; HECHO
INFRACTOR: realizar transporte discrecional de viajeros
sin autorización administrativa (vehículos de menos de
nueve plazas).

28) TITULAR: Rapnelli Fuchs, Alfredo Antonio; Nº
EXPTE.: TF-42579-O-02; POBLACIÓN: Candelaria;
MATRÍCULA: - - -; PRECEPTO INFRINGIDO: ar-
tículos 90 y 140.a) Ley 16/1987; artículos 41 y 197.a)
Real Decreto 1.211/1990 (B.O.E. de 8.10.90); PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº.
201 Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 1.500,00 eu-
ros precintado 3 meses; HECHO INFRACTOR: reali-
zar transporte público de mercancías, careciendo de
autorización administrativa.

29) TITULAR: González Rodríguez, Sixto C.; Nº EXP-
TE.: TF-42588-O-02; POBLACIÓN: Tacoronte;
MATRÍCULA: TF-1663-AU; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artículos 90 y 140.a), en relación con el artº. 141.o)
Ley 16/1987; artículos 41 y 197.a), en relación con el
artº. 198.p) Real Decreto 1.211/1990 (B.O.E. de 8.10.90);
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143 Ley 16/1987,
artº. 201 Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 300,00
euros; HECHO INFRACTOR: realizar transporte público
ligero de mercancías, careciendo de autorización admi-
nistrativa.

30) TITULAR: Rojujasa, S.L.; Nº EXPTE.: TF-42631-
O-02; POBLACIÓN: La Orotava; MATRÍCULA: TF-
6484-BT; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 103 y
141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987; ar-
tículos 158 y 198.b), en relación con el artº. 199.ñ) Real
Decreto 1.211/1990 Decreto 6/2002; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201 Real Decreto
1.211/1990; CUANTÍA: 150,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar transporte privado complementario
ligero de mercancías, careciendo de autorización administrativa.

31) TITULAR: Ocean Treck, S.L. Unipersonal; Nº
EXPTE.: TF-42669-O-02; POBLACIÓN: Arona;
MATRÍCULA: TF-4942-CB; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artículos 90 y 140.a), en relación con el artº. 141.o)
Ley 16/1987; artículos 109 y 197.a), en relación con el
artº. 198.p) Real Decreto 1.211/1990 (B.O.E. de 8.10.90);
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143 Ley 16/1987,
artº. 201 Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 600,00
euros; HECHO INFRACTOR: realizar transporte dis-
crecional ligero de viajeros, careciendo de tarjeta de
transportes.

32) TITULAR: Santana González, Lorenzo; Nº
EXPTE.: TF-42689-O-02; POBLACIÓN: Adeje;
MATRÍCULA: TF-9605-V; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artículos 103 y 141.b), en relación con el artº.
142.m) Ley 16/1987; artículos 158 y 198.b), en relación
con el artº. 199.ñ) Real Decreto 1.211/1990 Decreto
6/2002; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143 Ley
16/1987, artº. 201 Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA:
150,00 euros; HECHO INFRACTOR: realizar trans-
porte privado complementario ligero de mercancías, ca-
reciendo de autorización administrativa.

33) TITULAR: Santana González, Lorenzo; Nº
EXPTE.: TF-42699-O-02; POBLACIÓN: Adeje;
MATRÍCULA: TF-9605-V; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artículos 140.b) Ley 16/1987; artº. 197.b) Real
Decreto 1.211/1990 y artº. 33 Real Decreto 2.115/1998;
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143 Ley 16/1987,
artº. 201 Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 1.500,00
euros; HECHO INFRACTOR: realizar transporte de
mercancías peligrosas en condiciones que puedan afec-
tar a la seguridad de las personas por entrañar peligro
grave y directo para las mismas: carecer de la carta de
porte.

34) TITULAR: Iglesias Évora, David; Nº EXPTE.:
TF-42744-O-02; POBLACIÓN: Candelaria; MATRÍCU-
LA: TF-7400-BD; PRECEPTO INFRINGIDO: artícu-
los 103 y 141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987;
artículos 158 y 198.b), en relación con el artº. 199.ñ) Real
Decreto 1.211/1990 Decreto 6/2002; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201 Real
Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 150,00 euros; HECHO
INFRACTOR: realizar transporte privado complemen-
tario ligero de mercancías, careciendo de autorización
de transportes.

35) TITULAR: González Pérez, José Francisco; Nº
EXPTE.: TF-42760-O-02; POBLACIÓN: El Rosario;
MATRÍCULA: 0955-BBZ; PRECEPTO INFRINGIDO:
artº. 141.q) Ley 16/1987; artº. 198.s) Real Decreto
1.211/1990 (B.O.E. de 8.10.90), Real Decreto 237/2000
artº. 7; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143 Ley
16/1987, artº. 201 Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA:
1.380,00 euros; HECHO INFRACTOR: realizar trans-
porte privado complementario de mercancías perecederas,
careciendo del certificado de autorización especial pa-
ra realizar dicho transporte.
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36) TITULAR: Star Dairy, S.L.; Nº EXPTE.: TF-42797-
O-02; POBLACIÓN: La Orotava; MATRÍCULA: 2983-
BXP; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 90 y 140.a), en
relación con el artº. 141.o) Ley 16/1987; artículos 41 y
197.a), en relación con el artº. 198.p) Real Decreto
1.211/1990 (B.O.E. de 8.10.90); PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201 Real
Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 300,00 euros; HECHO
INFRACTOR: realizar transporte público ligero de mer-
cancías, careciendo de tarjeta de transportes.

37) TITULAR: Méndez Oramas, Jesús Manuel; Nº
EXPTE.: TF-42809-O-02; POBLACIÓN: La Orotava;
MATRÍCULA: TF-7604-BL; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artículos 103 y 141.b), en relación con el artº.
142.m) Ley 16/1987; artículos 158 y 198.b), en relación
con el artº. 199.ñ) Real Decreto 1.211/1990 Decreto
6/2002; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143 Ley
16/1987, artº. 201 Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA:
150,00 euros; HECHO INFRACTOR: realizar trans-
porte privado complementario ligero de mercancías, ca-
reciendo de autorización administrativa.

38) TITULAR: Casanova Rancel, Víctor; Nº EXPTE.:
TF-42861-O-02; POBLACIÓN: Granadilla de Abona;
MATRÍCULA: TF-6685-AH; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artº. 140.b) Ley 16/1987; artº. 197.b) Real Decreto
1.211/1990; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143 Ley
16/1987, artº. 201 Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA:
1.390,00 euros; HECHO INFRACTOR: realizar trans-
porte de mercancías en condiciones que puedan afectar
a la seguridad de las personas por entrañar peligro gra-
ve y directo para las mismas.

39) TITULAR: Russell, Ken Lee; Nº EXPTE.: TF-
42873-O-02; POBLACIÓN: Adeje; MATRÍCULA: TF-
8774-CB; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 103 y
141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987; ar-
tículos 158 y 198.b), en relación con el artº. 199.ñ) Real
Decreto 1.211/1990 Decreto 6/2002; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201 Real
Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 150,00 euros; HECHO
INFRACTOR: realizar transporte privado complemen-
tario ligero de mercancías, careciendo de autorización
de transportes.

40) TITULAR: Dispa Cedres, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
42888-O-02; POBLACIÓN: Arafo; MATRÍCULA: TF-
5231-BM; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 90 y
140.a), en relación con el artº. 141.o) Ley 16/1987; ar-
tículos 41 y 197.a), en relación con el artº. 198.p) Real
Decreto 1.211/1990 (B.O.E. de 8.10.90); PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201
Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 300,00 euros;
HECHO INFRACTOR: realizar transporte público li-
gero de mercancías, careciendo de autorización admi-
nistrativa.

41) TITULAR: Díaz Rodríguez, Pedro Rodrigo; Nº
EXPTE.: TF-42897-O-02; POBLACIÓN: Santa Cruz de
Tenerife; MATRÍCULA: TF-6696-BX; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artículos 90 y 140.a), en relación con el artº.
141.o) Ley 16/1987; artículos 41 y 197.a), en relación
con el artº. 198.p) Real Decreto 1.211/1990 (B.O.E. de
8.10.90); PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143 Ley
16/1987, artº. 201 Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA:
300,00 euros; HECHO INFRACTOR: realizar trans-
porte público ligero de mercancías, careciendo de auto-
rización administrativa.

42) TITULAR: Barrera Santana, Manuel Antonio; Nº
EXPTE.: TF-42898-O-02; POBLACIÓN: Las Palmas de
Gran Canaria; MATRÍCULA: TF-9676-AG; PRECEP-
TO INFRINGIDO: artículos 90 y 140.a), en relación con
el artº. 141.o) Ley 16/1987; artículos 41 y 197.a), en re-
lación con el artº. 198.p) Real Decreto 1.211/1990
(B.O.E. de 8.10.90); PRECEPTO SANCIONADOR:
artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201 Real Decreto 1.211/1990;
CUANTÍA: 300,00 euros; HECHO INFRACTOR: rea-
lizar transporte público ligero de mercancías, carecien-
do de autorización administrativa.

43) TITULAR: García Oramas, Miguel Ángel; Nº
EXPTE.: TF-42937-O-02; POBLACIÓN: Arona;
MATRÍCULA: 7668-BPV; PRECEPTO INFRINGIDO:
artº. 141.h) Ley 16/1987; artº. 198.h) Real Decreto
1.211/1990 (B.O.E. de 8.10.90). Decreto 91/1991, de 28.4
(B.O.C. de 13.5.91); PRECEPTO SANCIONADOR:
artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201 Real Decreto 1.211/1990;
CUANTÍA: 300,00 euros; HECHO INFRACTOR: rea-
lizar transporte discrecional ligero de viajeros (vt), sin
poner en funcionamiento el aparato taxímetro.

44) TITULAR: Servicios Integrales Archipiélago,
S.L.; Nº EXPTE.: TF-42941-O-02; POBLACIÓN: El
Rosario; MATRÍCULA: 3779-BYY; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artículos 103 y 141.b), en relación con el
artº. 142.m) Ley 16/1987; artículos 158 y 198.b), en re-
lación con el artº. 199.ñ) Real Decreto 1.211/1990
Decreto 6/2002; PRECEPTO SANCIONADOR: artº.
143 Ley 16/1987, artº. 201 Real Decreto 1.211/1990;
CUANTÍA: 150,00 euros; HECHO INFRACTOR: rea-
lizar transporte privado complementario ligero de mer-
cancías, careciendo de autorización administrativa.

45) TITULAR: Piñero Mesa, José; Nº EXPTE.: TF-
43077-O-02; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCU-
LA: TF-2088-V; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos
103 y 141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987;
artículos 158 y 198.b), en relación con el artº. 199.ñ) Real
Decreto 1.211/1990 Decreto 6/2002; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201 Real
Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 150,00 euros; HECHO
INFRACTOR: realizar transporte privado complemen-
tario ligero de mercancías, careciendo de autorización
de transportes.
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46) TITULAR: Hernández González, David; Nº
EXPTE.: TF-43113-O-02; POBLACIÓN: Tegueste;
MATRÍCULA: TF-1228-BT; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artículos 90 y 140.a), en relación con el artº. 141.o)
Ley 16/1987; artículos 41 y 197.a), en relación con el
artº. 198.p) Real Decreto 1.211/1990 (B.O.E. de 8.10.90);
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143 Ley 16/1987,
artº. 201 Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 300,00
euros; HECHO INFRACTOR: realizar transporte público
ligero de mercancías, careciendo de autorización admi-
nistrativa.

47) TITULAR: Rodríguez González, Jesús Luis; Nº
EXPTE.: TF-43144-O-02; POBLACIÓN: Arafo;
MATRÍCULA: TF-1950-BW; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artículos 103 y 141.b), en relación con el artº.
142.m) Ley 16/1987; artículos 158 y 198.b), en relación
con el artº. 199.ñ) Real Decreto 1.211/1990 Decreto
6/2002; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143 Ley
16/1987, artº. 201 Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA:
150,00 euros; HECHO INFRACTOR: realizar trans-
porte privado complementario ligero de mercancías, ca-
reciendo de autorización de transportes.

48) TITULAR: Dist. Insular Alimentación, S.L.; Nº
EXPTE.: TF-40057-O-03; POBLACIÓN: Santa Cruz de
Tenerife; MATRÍCULA: TF-5665-BL; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artículos 103 y 141.b), en relación con el
artº. 142.m) Ley 16/1987; artículos 158 y 198.b), en re-
lación con el artº. 199.ñ) Real Decreto 1.211/1990

Decreto 6/2002; PRECEPTO SANCIONADOR: artº.
143 Ley 16/1987, artº. 201 Real Decreto 1.211/1990;
CUANTÍA: 150,00 euros; HECHO INFRACTOR: rea-
lizar transporte privado complementario ligero de mer-
cancías, careciendo de autorización administrativa.

49) TITULAR: Rodríguez San Luis, Brillantino; Nº
EXPTE.: TF-40209-O-03; POBLACIÓN: El Rosario;
MATRÍCULA: CR-3368-J; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artº. 141.q) Ley 16/1987; artº. 198.s) Real Decreto
1.211/1990 (B.O.E. de 8.10.90), Real Decreto 237/2000
artº. 7; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143 Ley
16/1987, artº. 201 Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA:
1.380,00 euros; HECHO INFRACTOR: realizar trans-
porte de mercancías perecederas careciendo de autori-
zación administrativa.

50) TITULAR: Sierra y González, S.A.; Nº EXPTE.:
TF-42330-O-02; POBLACIÓN: Arona; MATRÍCULA:
TF-1856-AP; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 141.c)
Ley 16/1987; artículos 48 y 198.c) Real Decreto 1.211/1990
(B.O.E. de 8.10.90); PRECEPTO SANCIONADOR:
artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201 Real Decreto 1.211/1990;
CUANTÍA: 1.380,00 euros; HECHO INFRACTOR:
realizar transporte discrecional de viajeros incumplien-
do las condiciones esenciales de la autorización al no ser
conducido el vehículo por personal de la empresa.

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de agosto de 2003.-
La Instructora, María Soledad Gómez Fernández.
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